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Resolucion de 15 de abril de 2010, de la
Secretaria  General de Modernizacion e
Innovacion Tecnolégica, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la conce-
sion, en régimen de concurrencia competiti-

ofinanciadas
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (Feder) vy se procede a su convocatoria
(procedimiento administrativo PR519A).

La Secretarfa General de Modernizacién e Innova-
cién Tecnoldgica, de conformidad con el Decre-
to 325/2009, de 18 de junio, de estructura orgédnica
de los érganos superiores dependientes de la Presi-
dencia de la Xunta de Galicia, ejerce las competen-
cias de liderazgo de las iniciativas en materia de la
sociedad de la informacién, asf como las de fomento
de la innovacién en el 4mbito de las tecnologias de la
informacién y la comunicacion.

En este marco, la Secretaria General de Moderniza-
cién e Innovacién Tecnolégica estd impulsando una
serie de medidas dinamizadoras de la sociedad de la
informacion, entre las que se encuentra esta convoca-
toria de ayudas.

Por su parte, la Comisién Europea, mediante Deci-
sién C (2009) 4558 (Ayuda de Estado n® N 307/2009-
Espafia), autorizé el régimen temporal de ayuda para
conceder cantidades limitadas de ayuda compatible,
que se acogerdn al marco temporal comunitario apli-
cable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el
acceso a la financiacién en el actual contexto de cri-
sis econémica y financiera, publicado en DOUE
C 16/1, del 22 de enero de 2009 (en adelante el mar-
co temporal comunitario).

De acuerdo con el marco temporal comunitario, en
esta convocatoria se prevén ayudas para la adquisi-
cién e implantacién de nuevos productos y servicios
de las tecnologias de la informacién y la comunicacién
(TIC) para el fomento de la empresa digital en Galicia.
El modelo de ayudas se articula mediante la colabora-
cién entre dos realidades empresariales: el que tiene
la necesidad y el que conoce c6mo afrontar con la tec-
nologia esa necesidad. Asf nos encontraremos por un
lado las empresas gallegas de cualquier sector, que
promueven y lideran el proyecto demandando esos
nuevos productos y servicios TIC, y por otra parte, las
empresas que especificamente tienen la capacidad de
prestar esos productos y servicios TIC.

La convocatoria contempla que la promocién y lide-
razgo del proyecto sea asumido por empresas o por
asociaciones empresariales.

En lo referente a las actuaciones de esta convocato-
ria dirigidas a las empresas es preceptivo indicar que
parcialmente estardn cofinanciadas en un 80% por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (Feder), en el
marco del Plan operativo Feder Galicia 2007-2013,
Eje 1 Desarrollo de la economia del conocimiento

(I+D+i, sociedad de la informacién y TIC), tema prio-
ritario 11 Tecnologias de la informacién y comunica-
cion, actuacion 1.11.3, y tema prioritario 14 Servicios
y aplicaciones para las pymes (comercio electrénico,
ensefianza y formacién, establecimientos de redes,
etc.) actuacién 1.142. Por lo tanto, su tramitacién
queda condicionada al cumplimiento de la normativa
de la Unién Europea en esta materia.

Las actuaciones de esta convocatoria dirigidas a las
asociaciones empresariales estardn parcialmente
cofinanciadas por el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, en virtud de la addenda 2008 al conve-
nio marco de colaboracién con la Comunidad Auténo-
ma de Galicia para el desarrollo del Programa pyme
Digital, en el 4mbito del Plan Avanza firmado el 4 de
julio de 2008.

En consecuencia, y en el uso de las facultades que
me fueron conferidas,

DISPONGO:

1. Esta resolucién tiene por objeto aprobar las bases
reguladoras, que se incluyen como anexo I de esta
resolucién, por las que se regird la concesién de las
subvenciones de la Secretarfa General de Moderniza-
cién e Innovacién Tecnolégica a los

También se aprueban los
anexos I, Il y IV en los que se incluyen las defini-
ciones, las descripciones aplicables y los formularios
normalizados de solicitud y de declaraciones precep-
tivas, que son aplicables en esta convocatoria.

2. Asimismo, por medio de esta resolucién se con-

vocan las mencionadas subvenciones para el afio
2010. (Procedimiento administrativo PR519A)

1. Para poder ser beneficiario de las subvenciones
debera presentarse una solicitud ajustada a los mode-
los normalizados que se incluyen como anexos III y
IV de esta resolucién, que ird acompafiada de los
documentos que se especifican en el articulo 5° de las
bases reguladoras.

2. Los formularios de la solicitud de ayuda se debe-
rdn obtener, cubrir y validar necesariamente por el
solicitante a través de la aplicacién informatica a la
que se accede seleccionando el procedimiento
PR519A, dentro del enlace de Ayudas de esta secre-
tarfa general, sita en la direccién de internet
http://imit.xunta.es. También puede accederse desde
la direccién http://www.xunta.es/presentacion-elec-
tronica-da-xunta-de-galicia, haciendo uso del enlace
disponible con el procedimiento PR519A. Estos
modelos validados por la aplicacién informética val-
drén tanto para la presentacién en papel, una vez
impresos, como para la presentacién electrénica, que
se describen en el articulo siguiente.
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Se podran cubrir y obtener los formularios a través
de la aplicacién informética hasta las 14.00 horas del
dfa anterior a la fecha de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes.

Para cubrir correctamente los formularios de solici-
tud, en la citada direccién de internet se dispondrd de
instrucciones de ayuda que deberdn ser observadas
en todo momento por los solicitantes. En caso de
duda, dificultades técnicas o necesidad de mds infor-
macién durante el proceso de obtencién de los formu-
larios, podran dirigirse a la Secretaria General de
Modernizacién e Innovacién Tecnolégica, que adopta-
rd las medidas necesarias para facilitar la presenta-
cién de solicitudes.

Los anexos Il y IV de esta convocatoria se publican
en el Diario Oficial de Galicia (DOG) exclusivamente
a efectos informativos, siendo necesario emplear la
aplicacién informética indicada para la obtencién de
los formularios de solicitud.

3. El no ajustarse a los términos de la convocatoria,
asf como la ocultacién de datos, su alteracién o cual-
quier otra manipulacién de la informacion, serd cau-
sa de desestimacién de la solicitud, sin perjuicio de lo
dispuesto en los articulos 54 a 56 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

—

1. El plazo de presentacién de solicitudes serd de
contado a partir del dfa siguiente al de su
publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

2. Las solicitudes podrdn presentarse en formato
electrénico, ante el Registro Electrénico de la Xunta
de Galicia, mediante firma electrénica del represen-
tante legal de la entidad solicitante, teniéndose que
cumplir los requisitos de presentacién electrénica
que se definen y se proporcionan en el anexo II.

3. En lugar de la presentacion electrénica, las soli-
citudes también podran presentarse en formato papel
preferentemente en el Registro Unico del Edificio
Administrativo de la Xunta de Galicia de San Caeta-
no en Santiago de Compostela (A Corufia). También
podrén presentarse ante cualquier otro érgano de la
Xunta de Galicia, de la Administracién general del
Estado, de las comunidades auténomas o de las enti-
dades que integran la Administracién local, siempre
que en este tltimo caso se haya suscrito el oportuno
convenio, o por los restantes medios previstos en el
articulo 38.4° de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comun.

En caso de optar por la presentacién en papel, toda
la documentacién se entregard sin encuadernar
teniendo en cuenta las recomendaciones medioam-
bientales que se definen en el anexo II.

Articulo 4°.-Plazo de duracion del procedimiento de
concesion.

Una vez finalizado el plazo para la presentacién de soli-
citudes, estas serdn tramitadas y valoradas de acuerdo

con el procedimiento establecido en las bases regulado-
ras, que no podrd tener una duracién superior a 8 meses.

Dado el carécter de concurrencia competitiva de la
convocatoria, los requerimientos de enmienda y sub-
sanacién de errores en las solicitudes, asi como las
notificaciones de las resoluciones correspondientes,
se realizardn preferentemente mediante publicacién

en el Diario Oficial de Galicia.
Articulo 5°.-Informacion a los interesados.

1. Sobre este procedimiento administrativo, que tie-
ne el cédigo PR519A, se podrd obtener documenta-
cién normalizada o informacién adicional en la Secre-
tarfa General de Modernizacién e Innovacién
Tecnolégica a través de los siguientes canales:

a) Pdgina web oficial de la secretarfa general
(http://imit.xunta.es), en su apartado de ayudas.

b) El teléfono 981 54 55 83 de dicha secretarfa

general.
¢) La direccion electrénica sxmit.axudas@xunta.es.
d) Presencialmente.

Asimismo, para cuestiones generales sobre este u
otros procedimientos, podrd hacerse uso del teléfono
de informacion general de la Xunta de Galicia que es

el 012 (desde fuera de Galicia el 902 12 00 12).

2. Una vez presentadas las solicitudes, la Secretarfa
General de Modernizacién e Innovacién Tecnoldgica
habilitard canales personalizados (ver anexo II) de
informacién con los interesados, con independencia
de los medios preceptivos de notificacién recogidos
en los articulos 8°y 12° de las bases reguladoras.

Disposiciones finales

Primera.-Habilitacion para el desarrollo.

Se faculta al titular de la Subdireccién General de
Desarrollo de la Sociedad de la Informacién para que
dicte las instrucciones que sean precisas para el
desarrollo y aplicacién de esta orden.

Segunda.-Entrada en vigor.

Esta resolucién entrard en vigor al dia siguiente al
de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 15 de abril de 2010.

M?* Mar Pereira Alvarez
Secretaria general de Modernizacién e Innovacion
Tecnoldgica
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La tarea de promocién y lideraz-
go del proyecto puede ser asumida por empresas o por
asociaciones empresariales.

2. Kl procedimiento de concesién de estas subven-
ciones se tramitard en
En las actuaciones dirigidas a empresas

cuenta con la cofinanciacién al 80% del Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (Feder), en el marco del
Programa Operativo Feder Galicia 2007-2013, por lo
que este régimen de subvenciones quedard sujeto a
los reglamentos (CE) 1080/2006 (DOUE del 31-7-
2006), 1083/2006 (DOUE del 31-7-2006) vy
1828/2006 (DOUE del 15-2-2007) relativos al Fondo

Europeo de Desarrollo Regional.

En las actuaciones dirigidas a asociaciones empre-
sariales cuenta con la cofinanciacién del Ministerio
de Industria, Turismo y Comercio, en virtud de la
addenda 2008 al convenio marco de colaboracién con
la Comunidad Auténoma de Galicia para el desarrollo
del Programa pyme digital, en el dambito del Plan
Avanza firmado el 4 de julio de 2008.

3. Estas ayudas quedardn sujetas al régimen
N 307/2009, aprobado por la Comisién el 8 de junio
de 2009, de conformidad con lo establecido en el
marco temporal comunitario aplicable a las medidas
de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financia-
ci6n en el actual contexto de crisis econémica y finan-
ciera, adoptado por la Comunicacién de la Comisién
de 17 de diciembre de 2008, que tiene como objetivo
conceder una ayuda temporal a las empresas afecta-
das por una escasez o una indisponibilidad crediticia
repentina a consecuencia de la crisis financiera y
econémica global.

—

1. Consideraciones generales sobre las actuaciones.

Con cardcter general y de acuerdo con lo estableci-
do en el articulo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia (en adelante, Ley 9/2007),
se consideran gastos subvencionables aquellos que de
manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionable.

Los gastos subvencionables y no subvencionables
se definen de acuerdo con lo establecido en la Orden
EHA/524/2008, de 26 de febrero, por la que se
aprueban las normas sobre los gastos subvenciona-
bles de los programas operativos del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesién
(BOE n° 53, del 1 de marzo).

) fecha limite de
justificacién establecida en el articulo 18° de estas
bases reguladoras. Todas las inversiones deberdn
estar plenamente realizadas, operativas y verificables
en la fecha limite de justificacién del proyecto.

En ningtin caso el coste de adquisicion de los gas-
tos subvencionables podrd ser superior al valor de
mercado. Asimismo, la comisién de valoracién podrd
considerar como no subvencionables, o limitar su por-
centaje en relacién a la inversién subvencionable
total del proyecto, a la vista de las solicitudes presen-
tadas, aquellos conceptos que se consideren menos
criticos para el normal desarrollo de la actuacién
objeto de ayuda o elementos que se consideren reite-
rativos de otros acometidos y subvencionados en ejer-
cicios anteriores.

Los proveedores de los bienes o servicios estdn
sujetos a las condiciones legales sobre la subcontra-
tacién de actividades subvencionadas citadas en el
articulo 17° de estas bases reguladoras, y en todo
caso, no podran ser proveedores vinculados (ver ane-
xo II) con la entidad solicitante o con sus 6rganos
directivos o gestores. De concurrir dicha circunstan-
cia las inversiones no resultardn subvencionables.

Los proyectos que se presenten para ser financiados
se abordardn desde la cooperacién entre empresas, y
deberdn contar necesariamente con solicitudes en
cada una de las lineas A) y B) descritas en este articu-
lo.

En primer lugar cada proyecto contard con un tni-
co promotor que lidere el proyecto, que presentard
solicitud a la linea A) Demanda empresarial en solu-
ciones TIC. El promotor y lider seleccionard al socio
tecnolégico con el cual quiere acudir a la convocato-
ria, identificard los datos del socio tecnolégico en su
solicitud, y le instard a que éste presente la corres-
pondiente solicitud por la linea B) Respuesta tecnol6-
gica en soluciones TIC. El promotor podra contar con
uno o con varios socios tecnolégicos que pueden
cubrir distintas dreas especializadas del proyecto.
Cada solicitante que ejerza de promotor sélo podrd
presentar una solicitud a la linea A) y en el caso de
que presente mds de una solicitud, sélo se admitird a
tramite la solicitud que tuviese entrada en tltimo
lugar ante la Administracién.

En segundo lugar cada proyecto contard con, por lo
menos, un socio tecnolégico que presentard solicitud
a la linea B) Respuesta tecnolégica en soluciones
TIC. El socio tecnolégico deberd incluir en su solici-
tud informacién bésica sobre el proyecto en coopera-
cién que le facilitard necesariamente el promotor del
proyecto. Las empresas que ejerzan de socio tecnolé-
gico podran presentar distintas solicitudes en coope-
racién con distintos lideres, pero para inversiones
absolutamente distintas en los recursos y en las tec-
nolégias a emplear, asi como en los resultados a obte-
ner. La comisién de valoracién excluird de la convo-
catoria aquellas solicitudes de un socio tecnolégico
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en las que no quede perfectamente identificado su
total identificacién con otras, tramitdndose exclusiva-
mente aquella solicitud que tuviera entreda en tltimo
lugar ante la Administracién.

El peso de la cooperacién de cada participante
deberd alcanzar un minimo del 20% del importe total
de las actuaciones subvencionables del proyecto. Los
proyectos tienen que ser viables en todas las partes
sujetas a la cooperacién, por lo que los proyectos sub-
vencionados tendrdn que conseguir los resultados
esperados en su conjunto y la falta de ejecucién o eje-
cucién deficiente de alguna de las partes motivara la
pérdida del derecho a la ayuda por parte de todos los
participantes.

Las soluciones deberdn estar basadas en la expe-
riencia y necesidades del lider del proyecto y deben
alcanzar en él un resultado concreto y exitoso, pero
también deberdn permitir que los socios tecnolégicos
puedan aplicar el conocimiento conseguido y las
tareas desarrolladas a otros interesados del mismo o
de distintos sectores econémicos.

El 6rgano gestor tendrd acceso a la totalidad de los
trabajos realizados a los efectos de comprobacién de
las actuaciones subvencionables, tanto durante la eje-
cucién de las mismas como con posterioridad a su
justificacién.

Destinada para que las empresas y las asociaciones
empresariales que desarrollen su actividad empresa-
rial en cualquier sector econémico, excepto los no
beneficiarios recogidos en el articulo 4°, puedan iden-
tificar trabajos, problemas y situaciones concretas de
su actividad empresarial que necesitan nuevos pro-
ductos y servicios de las tecnologias de la informacién
y la comunicacién (TIC).

Los solicitantes a esta linea son los conocedores de
las necesidades especificas de su sector econémico y
ejercen de lideres de los proyectos de cooperacion.

En esta linea de actuaciones serd objeto de especial
consideracién, siempre segin los criterios de valora-
cioén recogidos en estas bases reguladoras, la descrip-
cién que haga el solicitante sobre la situacién o pro-
blemética existente en su actividad, la identificacién
de buenas prdcticas en el sector o en sectores cone-
xos que puedan servir de referencia para la adopcién
de la decisién, la necesidad de bisqueda de una solu-
cién que no existe de facto en el mercado y las venta-
jas que reportaria alcanzar los resultados del proyec-
to, asi como la descripcion de la metodologia o

métricas a emplear en el proyecto y las herramientas
de control y seguimiento del proyecto que se le facili-
ten al 6rgano gestor de las ayudas. Como ayuda para
entregar esta informacién, el solicitante podré usar el
modelo de memoria técnica (ver anexo II).

En el caso de que el promotor exija algin tipo de
confidencialidad parcial a los socios tecnolégicos, en
lo referente a la informacién a manejar en el proyec-
to o en los resultados a lograr, deber4 identificar uni-
vocamente en la solicitud el alcance de dicha confi-

dencialidad.

|

Soluciones TIC que cubran necesidades especificas
de la empresa, aplicables a su funcionamento interno
o a sus relaciones con terceros, como pueden ser: ges-
tién de la cadena de producién, gestién del servicio o
producto, trazabilidad, documentacién electrénica,
aprovisionamento, logistica, comercio electrénico o
teletrabajo entre otras.

Soluciones TIC que cubran necesidades especificas
de una asociacién empresarial en los servicios que
prestan a sus asociados, como pueden ser: validacién
de documentos, intermediacién con las administra-
ciones u otros colectivos, centrales de compras, plata-
formas de distribucién, servicios de laboratorio o ana-
lisis, etc. También tendran cabida aquellas soluciones
sectoriales o transversales que la asociacién pueda
facilitar para su uso directo por los asociados que
sean pymes, micropymes o auténomos y no tengan la
capacidad de acometer por si mismos la solucién TIC.

-Equipos de la red de datos interna: electrénica
activa (conmutadores, encaminadores (routers),
barreras de seguridad), servidores de la red y disposi-
tivos fijos de almacenamiento de la informacién,
armarios bastidores y sistemas de alimentacién inin-
terrumpida (SAI) necesarios para la ejecucion del
proyecto.

-Elementos hardware para pruebas, validaciéon de
prototipos o de la compatibilidad de productos o ser-
vicios.

-Licencias de software especifico e imprescindibles
para la implantacién o seguimiento del proyecto.

-Coste de personal técnico propio con relacién labo-
ral (régimen general de la Seguridad Social) y con
dedicacién al proyecto para la definicién, control,
seguimiento y verificacién de la implantacién del
mismo. Se considerard la parte proporcional dedicada
al proyecto de la némina, gastos sociales o pagas
extras efectivamente pagadas dentro de los plazos
considerados.
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-Servicios y colaboraciones externas para la defini-
cién, control, seguimiento y verificacién de la implan-
tacion del proyecto, que deberdn conseguir unos
resultados concretos, medibles y documentados. En
ningtin caso estos gastos podran suponer la mera sub-
contratacién de personal, ni podrédn ser prestados por
el socio tecnolégico.

-Servicios y colaboraciones externas de implanta-
cién y pruebas de las soluciones tecnolégicas pro-
puestas en cooperacién, la formacién al personal
sobre las mismas, asf como la generacién de docu-
mentacién entregable al solicitante. Estos gastos no
podrén suponer la mera subcontratacién de personal,
pero deberdn identificar al personal externo, horas y
costes previstos y margen de beneficio industrial a
aplicar por el proveedor y podrén ser prestados por el
socio tecnolégico.

-P4ginas web y licencias de software de uso general.

-Maquinaria productiva, aunque esté relacionada a
la posterior aplicacién del proyecto de cooperacion.

-Costes de personal directivo, gerencial o adminis-
trativo, asi como los de personal que no se encuentre
vinculado con la empresa mediante relacién laboral
(excepto las excepciones sefialadas para el personal
técnico en las microempresas) o aquel en el que la
categorfa laboral o puesto de trabajo que desempefie
en la empresa no se corresponda con la labor técnica
indicada en la solicitud.

-Equipos informéticos de usuario, terminales de
usuario y otras herramientas hardware (impresoras,
copiadoras, etc.)

-Elementos fungibles o removibles (discos, cintas,
etc.) o gastos generales.

-Servicios de mantenimiento o garantia adicional
sobre los equipos adquiridos.

-Conceptos tales como cotas de conexién, manteni-
miento u hospedaje.

-Cualquier gasto, que por su naturaleza pueda con-
siderarse subvencionable, pero no sea posible identi-
ficar el alcance concreto del gasto o en el que figuren
incluidos y sin cuantificar otros gastos no subvencio-
nables.

-Cualquier gasto del que no se aporte documenta-
cién econémica completa conforme lo establecido en
el articulo 5° de estas bases reguladoras.

La actividad del socio tecnolégico en esta linea se
refirird a las tareas necesarias para conseguir el
nticleo de la solucién TIC propuesta, de manera que
sin estos trabajos la solucién no existiria en el merca-
do ni podria aportarse como solucién para el lider
empresarial, considerdndose los siguientes trabajos:
la prospeccién y andlisis de las tecnologfas y conoci-
mientos a emplear, comparacién con otras realidades
existentes en el mercado, los desarrollos especificos
que se acometen, la integracién de otras soluciones
tecnolégicas y la documentacién generada como con-
secuencia de todos los trabajos.

Especificamente no son subvencionables en esta
linea los trabajos a realizar en la entidad lider del
proyecto referentes a la implantacién final y pruebas
de las soluciones tecnoldgicas propuestas en coopera-
cion, la formacién al personal sobre las mismas, asi
como la generacién de documentacién entregable al
promotor del proyecto.

No se considerardn soluciones que supongan la
mera parametrizacién de aplicaciones software, la
adquisicién de productos existentes en el mercado e
instalacién de los mismos en las dependencias del
lider del proyecto, o productos ya desarrollados y
comercializados con anterioridad por el socio tecnol6-
gico. Tampoco podrén considerarse nuevas versiones
o actualizaciones de productos ya implantados en el
lider, excepto que pueda acreditarse que suponen una
modificacién sustancial de las tecnologias empleadas
y de los resultados a obtener.

En esta linea de actuaciones serd objeto de especial
consideracién, siempre segun los criterios de valora-
cioén recogidos en estas bases reguladoras, la descrip-
cién que haga el solicitante sobre su experiencia, la
situacién del mercado, las razones de la eleccién de
las tecnologfas a emplear, el dimensionamento realis-
ta de los medios a emplear, la identificacién de clien-
tes reales y potenciales, el precio estimado de venta o
implantacién de su nuevo producto o servicio, asf
como la descripcién de las metodologias o métricas a
emplear en el desarrollo y las herramientas de control
y seguimiento del proyecto que se le faciliten al 6rga-
no gestor de las ayudas. Como ayuda para entregar
esta informacién, el solicitante podrd usar el modelo
de memoria técnica (ver anexo II).

Se podran considerar solicitudes en los seguintes
tipos de actuacién:

—

Solicitudes presentadas para la respuesta tecnoldgi-
ca en cooperacién con lideres de los proyectos que
presenten, a su vez, solicitud a la linea Al de este
mismo articulo.

Solicitudes presentadas para la respuesta tecnol6gi-
ca en cooperacién con lideres de los proyectos que
presenten a su vez solicitud a la linea A2 de este mis-
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mo articulo. Particularmente en este tipo de actuacién
B2, y tal como se recoge en el articulo 4° de estas
bases, la empresa tecnolégica solicitante deber4 tener
la condicién de pyme.

-Equipos de la red de datos interna: electrénica
activa (conmutadores, encaminadores (routers),
barreras de seguridad), servidores de la red y disposi-
tivos fijos de almacenamiento de la informacién,
armarios bastidores y sistemas de alimentacién inin-
terrumpida (SAI) necesarios para la ejecucion del
proyecto.

-Elementos hardware para pruebas, validacién de
prototipos o de la compatibilidad de productos o ser-
vicios.

-Equipos informdticos de usuario necesarios para la
ejecucién del proyecto.

-Licencias de software especifico para el desarrollo.

-Coste de personal técnico propio con relacién labo-
ral (régimen general de la Seguridad Social) y con
dedicacién al proyecto. Se considerard la parte pro-
porcional dedicada al proyecto de la némina, gastos
sociales o pagas extras efectivamente pagadas dentro
de lo plazos considerados.

-En el caso de microempresas, también se conside-
rardn los costes del personal técnico, que siendo pro-
pio de la empresa solicitante, deba figurar en el régi-
men especial de trabajadores auténomos debido a la
normativa aplicable a los representantes legales de
las empresas y a los socios trabajadores. Se conside-
rard la parte proporcional dedicada al proyecto de la
némina pagada, con un limite por trabajador auténo-
mo en el gasto subvencionable mensual por este con-
cepto del doble del salario minimo interprofesional.

-Servicios y colaboraciones externas dedicadas al
proyecto con el limite maximo del 20% de la inver-
sion subvencionable, que deberdn conseguir un resul-
tado concreto, medible y documentado, sin suponer la
mera subcontratacién de personal.

-P4ginas web y licencias de software de uso general.

-Costes de personal directivo, gerencial o adminis-
trativo, asf como los de personal que no se encuentre
vinculado con la empresa mediante relacién laboral
(excepto las excepciones sefaladas para el personal
técnico en las microempresas), o aquel en el que la
categorfa laboral o puesto de trabajo que desempefie
en la empresa no se corresponda con la labor técnica
indicada en la solicitud.

-Otras herramientas hardware.

-Elementos fungibles o removibles (discos, cintas,
etc.) o gastos generales.

-Servicios de mantenimiento o garantia adicional
sobre los equipos adquiridos.

-Conceptos tales como cotas de conexién, manteni-
miento u hospedaje.

-Gastos de formacioén.

-Cualquier gasto, que por su naturaleza pueda con-
siderarse subvencionable, pero no sea posible identi-
ficar el alcance concreto del gasto o en el que figuren
incluidos y sin cuantificar otros gastos no subvencio-
nables.

-Cualquier gasto del que no se aporte documenta-
cién econémica completa conforme a lo establecido
en el articulo 5° de estas bases reguladoras.

1. Para la concesién de las ayudas propias de las
actuaciones que se convocan y que tendrdan a modalidad
de subvencién, se destinardn los créditos correspon-
dientes a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Aplicacién D inacié 2010 (euros)
Aportaciones a las empresas para el desarrollo de la| 2.467.964 €
sociedad de la informacién

04.70.571A.770.0

Aportaciones a instituciones sin dnimo de lucro para| 2.907.784 €
proyectos de la sociedad de la informacién

Total 5.375.748 €

04.70.571A.781.0

La aplicacién presupuestaria 04.07.571A.781.0
estd parcialmente cofinanciada en 1.807.784 € por el
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en vir-
tud de la adenda 2008 al convenio marco de colabo-
racién con la Comunidad Auténoma de Galicia para

el desarrollo del Programa pyme digital, en el 4ambito
del Plan Avanza firmado el 4 de julio de 2008.

El resto de las cuantias de ambas aplicaciones men-
cionadas estdn cofinanciadas en un 80% por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (Feder), en el
marco del Plan Operativo Feder Galicia 2007-2013,
Eje 1 Desarrollo de la economia del conocimiento
(I+D+i, sociedad de la informacién y TIC), tema prio-
ritario 11 Tecnologias de la informacién y comunica-
cién, actuacién 1.11.3 y tema prioritario 14 Servicios
y aplicaciones para las pymes (comercio electrénico,
ensefianza y formacién, establecimientos de redes,
ete.), actuacién 1.14.2.

Estos importes se consignardn a los diferentes tipos
de actuaciones subvencionables recogidos en el
articulo anterior de las presentes bases reguladoras,
de acuerdo con el siguiente desglose:

Tipo actuacion segin el articulo 2°.2. de las bases reguladoras y la cofinanciacion | 2010 (euros)

A1) Demanda en soluciéns TIC por las empresas. Feder1.11.3 900.000 €
A2) Demanda en soluciones TIC por las asociaciones|Avanza 1.807.784 €
empresariales. Feder1.11.3 1.100.000 €
B1) Respuesta tecnolégica en soluciones TIC, para empresas.  |Feder 1.11.3 681.341 €
B2) Respfiesla tecnolégica en soluciones TIC, para asociaciones Feder 1.14.2 886.623 €
empresarlalt&s.

Total 5.375.748 €

En el caso de que no exista suficiente nimero de
solicitudes viables, a la vista de la documentacién
disponible o como resultado de la valoracién obteni-
da, con las que se agote el crédito consignado para
alguno de los tipos de actuacién aqui recogidos, el
crédito sobrante podrd dedicarse a alguna o algunas
de las restantes actuaciones.
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Este importe se entenderd maximo sin perjuicio de
ulteriores variaciones producidas como consecuencia
de la existencia de una mayor disponibilidad presu-
puestaria, lo que podrd dar lugar a la concesién de
mds subvenciones de acuerdo con la orden de prela-
cién de solicitantes que resulte de aplicacién de los
criterios del articulo 10° de estas bases reguladoras.

En este régimen de ayudas es de aplicacién la cla-
sificacién de las pymes (ver anexo 1) segtin la norma-
tiva de la Unién Europea, a los efectos de calcular los
porcentajes médximos de ayuda.

e las inversiones subvencionables
recogidas en una solicitud. Este porcentaje podr ele-
varse con los siguientes incrementos:

3. Las ayudas previstas en esta resolucién no serdn
compatibles con cualesquiera otras de las reguladas
por esta secretarfa general, méds serdn compatibles,
para los mismos gastos subvencionables, con otras
ayudas concedidas por entidades publicas o privadas,
siempre que la acumulacién de ayudas no supere la
totalidad del gasto subvencionable y se respeten las
condiciones establecidas en cada régimen de ayudas,
en la normativa nacional y comunitaria aplicable.

4. Al estar el presente régimen de ayudas dentro del
Programa Operativo Feder Galicia 2007-2013 los
gastos cofinanciados por un fondo no podran acoger-
se a otras ayudas procedentes del mismo fondo o de
otros fondos o instrumentos financieros comunitarios,
de conformidad con el articulo 34 del Reglamento

(CE) 1083/2006.

5. Al estar el presente régimen de ayudas sujeto al
marco temporal comunitario (N/307/2009) quedara
sujeto a los siguientes puntos:

a) Las ayudas recibidas por una misma entidad no
pueden exceder los 500.000 euros (todas las cifras
utilizadas serdn importes brutos, es decir, antes de
impuestos o de otras deducciones), aunque se compu-
tardn para dicha acumulacién también las ayudas
recibidas por una misma entidad acogidas al régimen
de minimis, entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de
diciembre de 2010, y no pueden las ayudas acogidas
al marco ir destinadas a los mismos gastos subvencio-
nables que las ayudas de minimis recibidas.

b) Para garantizar el cumplimiento del punto ante-
rior, serd requisito indispensable para la concesién, y
posteriormente para el abono de la ayuda, que el
representante legal de cada empresa participante
aporte una declaracién relativa a las ayudas acogidas
al régimen de minimis, que recibiesen durante los dos
ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fis-
cal en que se aprobé la ayuda, asf como de las posi-
bles ayudas concedidas al amparo del marco tempo-
ral comunitario.

c¢) Las ayudas que se concedan pueden acumularse
con otras ayudas compatibles o con otras formas de
financiacién comunitaria, siempre que se respeten las
intensidades de ayuda méxima indicadas en las direc-
trices o en los reglamentos de exencién por categorias

aplicables.

d) Las ayudas reguladas en esta resolucién son ayu-
das transparentes en el sentido del articulo 2 nime-

ro 6° del Reglamento (CE) 800/2008, de la Comisién.

1. Podrdn ser beneficiarios de las subvenciones
solicitadas a los apartados A1), B1) e B2), sin perjui-
cio de reunir los demds requisitos establecidos en
estas bases reguladoras, las empresas privadas, con
personalidad juridica vdlidamente constituidas en el
momento de presentacién de las solicitudes, que rea-
licen actividades con dnimo de lucro, asi como los
empresarios individuales, que tengan su sede social o
algiin centro de trabajo en la Comunidad Auténoma
de Galicia, que retinan los requisitos establecidos en
cada uno de los tipos de actuacién subvencionables
definidos en el articulo 2° de estas bases reguladoras.

Adicionalmente al pdrrafo anterior, con cardcter
particular para la actuacién B2) Respuesta tecnolégi-
ca en soluciones TIC para asociaciones empresaria-
les, recogida en el articulo 2°, los solicitantes deberdn
tener la condicién de pyme, siendo de aplicacién la
clasificacién de las pymes (ver anexo II), segiin la
normativa de la Unién Europea.

Podran ser beneficiarios de las subvenciones solici-
tadas a la linea A2), sin perjuicio de reunir los demds
requisitos establecidos en estas bases reguladoras, las
asociaciones empresariales y los colegios profesiona-
les con personalidad juridica vdlidamente constitui-
dos en el momento de presentacién de las solicitudes,
que realicen actividades sin 4nimo de lucro, que ten-
gan su sede social y su d4mbito territorial dentro de la
Comunidad Auténoma de Galicia, y que rednan los
requisitos establecidos en cada uno de los tipos de
actuacién subvencionables definidos en el articulo 2°
de estas bases reguladoras.

Los beneficiarios deberdn reunir los requisitos que
fundamentan la concesién asf como los demds que se
prevean en esta resolucién y en la normativa aplica-

ble.

No podrén ser beneficiarias las agrupaciones de
personas fisicas o juridicas, las comunidades de bie-
nes o cualquier otro tipo de unidad, que carezca de


JFR
Resaltado

JFR
Resaltado

JFR
Resaltado

JFR
Resaltado


N° 80 « Jueves, 29 de abril de 2010

DIARIO OFICIAL DE GALICIA 7.085

personalidad juridica propia, aunque realice activi-
dad empresarial.

No podrdn obtener la condicién de beneficiario
aquellos en los cuales concurra alguna de las circuns-
tancias previstas en el articulo 10 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. La acre-
ditacién de no estar incursos en dichas prohibiciones
se realizard mediante declaracién responsable del
interesado, con independencia de las comprobaciones
que preceptivamente deba efectuar el érgano gestor.

2. Este régimen de ayudas no podrd aplicarse a
empresas activas en los sectores de la pesca y de la
agricultura; a ayudas a la exportacién ni a ayudas que
favorezcan los productos nacionales frente a los pro-
ductos importados; a empresas activas en la produc-
cién agricola primaria; a empresas especializadas en
la transformacién y comercializacién de productos
agricolas si el importe de la ayuda se establece en
funcién del precio o de la cantidad de productos de
ese tipo comprados por los productores primarios o
comercializados por las empresas afectadas, o si la
concesioén de la ayuda se supedita a la obligacién de
cederla total o parcialmente a productores primarios.

3. La ayuda sélo podré otorgarse a entidades que no
estuviesen en crisis el 1 de julio de 2008, segin lo
dispuesto en el punto 2.1 de las directrices comunita-
rias sobre ayudas estatales de salvamento y reestruc-
turacién de empresas publicadas en el DOUE
C 244/2, de 1 de octubre de 2004, o segtin lo dispues-
to en el ndmero 7 del articulo 1 del Reglamento

(CE) 800/2008, de la Comisién.

1. Las solicitudes para participar en el procedi-
miento de concesién de la subvencién se presentardn
en los lugares y plazo que se indican en el articulo 3°
de la resolucién de convocatoria.

2. Las solicitudes estardn compuestas por los for-
mularios normalizados y el resto de la documentacién
definida en este articulo. En algunos casos la docu-
mentacién podrd identificarse por el solicitante como
informacién accesible (ver anexo II) de manera que la
Secretaria General de Modernizaciéon e Innovacién
Tecnolégica podré acceder a dicha documentacion,
sin que sea presentada por el solicitante. Es altamen-
te recomendable identificar como accesible toda la
documentacién posible, por los errores que se evitan
al solicitante, asi como por la eficacia y eficiencia que
puede conseguirse en la gestién administrativa. Tam-
bién interesa a la hora de presentar las solicitudes
tener en consideracién las recomendaciones
medioambientales (ver anexo II) que indica el 6rgano
gestor, asf como el articulo 10° de estas bases regula-
doras en lo referente al criterio de valoracién f) Capa-
cidad técnica acreditada en la presentacién. Conside-
rando lo anterior, las solicitudes deberdan estar
compuestas por la siguiente documentacién, de la
cual se presentard un tnico ejemplar:

2.1. Formularios normalizados de solicitud obteni-
dos a través de la aplicacién informdtica sefialada en

el articulo 2° de la convocatoria, y que sélo tendrdan
validez si estdn debidamente firmados por el/los
representante/s legal/es de la entidad correspondien-
te:

2.1.a. Anexo III (modelo normalizado de la solici-
tud, 7 hojas.

2.1.b. Anexo IV (modelo de declaraciones expresas,

1 hoja).

Estos formularios normalizados se presentardn sin
afiadir nuevos datos y sin realizar enmiendas ni
tachaduras en su formato original, el que serd causa
de inadmisién a tramite. Los socios tecnolégicos
deberdn necesariamente identificar los datos del pro-
motor del proyecto, identificar el cédigo de vincula-
cién vy titulo del proyecto de cooperacion.

2.2. Documentacién juridico-administrativa de la
empresa solicitante. Se identificard como informacién
accesible (ver anexo II) o, en caso contrario, se pre-
sentard original o copia compulsada de la siguiente
documentacion:

2.2.a. NIF de la entidad solicitante en vigor. Si el
NIF a presentar dispone de cédigo electrénico de
verificacién con la AEAT, podrd presentar documento
sin compulsar.

2.2.b. Documento acreditativo de que la persona
que firma la solicitud representa a la entidad solici-
tante, excepto en el caso de empresarios individuales.

En el caso de las empresas podra justificarse apor-
tando un certificado expedido por el Registro Mercan-
til u otros registros ptblicos necesario para tener per-
sonalidad juridica (Registro de cooperativas, etc.) en
el que se identifique a los representantes o apodera-
dos de la entidad solicitante, asi como el alcance de
dicha representacién y vigencia. De no aportarse
dicho certificado, deberd aportarse la escritura pibli-
ca de otorgamiento del poder o, de ser el caso, la del
nombramiento del representante, debiendo estar en
vigor en la fecha de presentacién de la solicitud y pre-
sentarse fntegra, debiendo figurar expresamente su
inscripcion en el registro que legalmente le hubiera
podido corresponder.

En el caso de asociaciones empresariales y colegios
profesionales, aportardn estatutos debidamente ins-
criptos en el registro correspondiente, debiendo que-
dar acreditado en su caso su condicién de entidad sin
danimo de lucro de cardcter empresarial y también
aportard certificado del secretario de la entidad, con
el visto bueno de su presidente, en el que se haga
constar la fecha de nombramiento del representante
de la entidad, asi como el nombre, apellidos y el
nimero de documento de identidad y que dicha
representacion estd en vigor.

2.2.c. DNI de las personas que firman la solicitud,
sin perjuicio del derecho a no presentar este docu-
mento segtin el Decreto 255/2008 (DOG n® 221, del
13 de noviembre) en el caso de que el interesado lo
identifique como informacién accesible (ver anexo I1).
Los extranjeros residentes presentaran el NIE.
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2.3. Documentacién técnica relativa al proyecto,
consistente en:

Memoria técnica (ver anexo II) explicativa, en la
que se detallardn todos los aspectos inherentes al
desarrollo del proyecto y que serdn objeto de valora-
cién competitiva. Para facilitar su elaboracién, asi
como su valoracién, se recomienda seguir el indice de
contenidos que se proporciona en el anexo indicado.

Esta memoria técnica se presentard con cardcter
voluntario, para mejorar la explicacién del proyecto.
En caso de que el solicitante no aporte dentro del pla-
zo de presentacién de solicitudes una memoria técni-
ca explicativa, se entenderd que solicita expresamen-
te la valoracién de su proyecto con la informacién
disponible en los formularios normalizados y en la
documentacién econémica que se describen en este
articulo.

2.4. Documentacién econémica identificativa de las
cuantfas de las inversiones.

Segtin el articulo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, en caso de que el importe
de la inversién (sin IVA) supere la cuantia de 12.000
euros, el solicitante deberd obtener y aportar copia de,
como minimo, 3 ofertas de diferentes proveedores con
cardcter previo a la contraccién de compromiso para la
prestacién del servicio o la entrega del bien. Conside-
rando lo anterior, deberd aportarse la documentacién
dispuesta en los pdrrafos siguientes:

2.4.a. En todo caso, copia ordenada de todos y cada
uno de los presupuestos y ofertas detalladas de las
inversiones sobre las que se solicita la ayuda, obteni-
dos de los proveedores seleccionados por el solicitan-
te, con independencia de la cuantia de las inversio-
nes. No tendrén la consideracién de presupuestos, las
estimaciones de gastos realizadas por el solicitante y
que carezcan del soporte de la oferta del proveedor o
tarifa oficial del gasto.

2.4.b. Si el presupuesto u oferta superara la cuantia
de 12.000 €, se deberd aportar ademds una copia
ordenada de todos y cada uno de los presupuestos y
ofertas que no fueron seleccionadas por el solicitante
para la realizacién del proyecto. (2 como minimo por
inversién).

2.4.c. Asimismo, si el presupuesto u oferta supera-
ra la cuantia de 12.000 €, deberd aportarse una
memoria econémica justificativa de la eleccién de los
proveedores, si concurre cualquiera de estas circuns-
tancias:

-Cuando la eleccién del proveedor no recaiga en la
oferta econémica més ventajosa, de las 3 que como
minimo haya obtenido el solicitante.

-Cuando por las especiales caracteristicas de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
nimero de entidades que lo suministren o presten y no
se pudiese acreditar lo previsto en el punto 2.4.b. ante-
rior. Este hecho tendrd que ser alegado y acreditado
expresamente por el solicitante, aportando dentro de
esta memoria econémica un certificado expedido por el

proveedor en el que se recoja que es el dnico provee-
dor existente en el Estado. El érgano gestor podra no
aceptar tal circunstancia si considera que no estd debi-
damente motivada o no queda debidamente acreditada
su justificacién. Con cardcter particular el 6rgano ges-
tor aceptard esta circunstancia en el caso de que la
implantacion, pruebas, formacién o la documentacién
de la solicitud tecnolégica sea realizada al lider del
proyecto por el socio tecnolégico que desarrolla la solu-
cién, siempre que se identifique inequivocamente el
personal dedicado, horas y costes previstos y margen
de beneficio industrial a aplicar.

-Cuando el gasto se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de subvencién, hecho que se acre-
ditard en esta memoria justificativa mediante factura
con su correspondiente pago.

No existe el deber de presentar esta memoria justi-
ficativa cuando la eleccién del proveedor recaiga en
la oferta econémica més ventajosa de las tres que,
como minimo, haya obtenido el solicitante.

2.4.d. De ser el caso, en actuaciones con gastos de
personal subvencionable, descripcién detallada de
los datos y costes del personal asignado al proyecto,
incluyendo:

-Nombre y apellidos del trabajador (salvo que atin
no esté contratado).

-Copia simple de una némina del trabajador (salvo
que atin no esté contratado).

-Categorfa laboral y puesto de trabajo que desempefia
en la empresa, de acuerdo con su contrato y némina.

-Titulacién técnica.

-Funcién a desarrollar en el proyecto.

-Tiempo y porcentaje de dedicacién al proyecto.
-Salario bruto mensual.

-Coste total imputado al proyecto.

Las ofertas presentadas, los proveedores elegidos y
los datos de los recursos humanos suponen una docu-
mentacién vinculante para el desarrollo del proyecto
en el caso de ser beneficiario de la ayuda. No se consi-
derardn subvencionables, parcial o totalmente, aque-
llas inversiones de las que no se presente documenta-
cién econémica completa conforme a lo aquf recogido.

2.5. Certificados acreditativos de estar al corriente
de los deberes con las administraciones publicas.

Como caso general, estos certificados pueden iden-
tificarse como informacién accesible (ver anexo II) y
no tienen que ser aportados. Excepcionalmente, en
caso de que el solicitante deniegue expresamente la
autorizacién para acceder a dicha informacién, debe-
rd aportar junto con la solicitud la siguiente documen-
tacion (original o copia compulsada) que deberd estar
en vigor:

2.5.a. Certificado acreditativo de estar al corriente
en sus deberes con la Agencia Estatal de la Adminis-
tracién Tributaria.
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2.5.b. Certificado acreditativo de estar al corriente
en sus deberes con la Tesoreria General de la Seguri-

dad Social.

2.5.c. Certificado acreditativo de estar al dia en sus
deberes y que no tener pendiente de pago ninguna
otra deuda, por ningtin concepto, con la administra-
ci6n publica de la Comunidad Auténoma de Galicia.

Si el certificado dispone de cédigo electrénico de
verificacién con la administracién piblica correspon-
diente, podrd presentarse dicho documento sin com-
pulsar.

En caso de que el solicitante deba presentar estos
certificados en la fase de enmienda, después de que
la consulta por el 6rgano gestor no hubiera obtenido
resultado favorable, la fecha de expedicién de los cer-
tificados por la administracién correspondiente debe-
rd ser posterior a la fecha de consulta por el érgano
gestor, lo que se comunicard en el requerimiento de
enmienda de la documentacién.

Articulo 6°.-Consentimientos y autorizaciones.

1. Conocimiento de la convocatoria. La presenta-
cién de la solicitud implica el conocimiento y la acep-
tacién del contenido de la convocatoria y de las bases
reguladoras, asi como la asuncién de la veracidad de
los datos en ella recogidos y la responsabilidad sobre
la inclusién de dichos datos, incluso la responsabili-
dad que se asume por posibles errores realizados a
titulo de simple negligencia.

Por su importancia debe reiterarse que los proyec-
tos subvencionados tendrdn que conseguir los resul-
tados esperados en su conjunto y la falta de ejecucién
o la ejecucion deficiente de alguna de las partes que
cooperan motivaré la perdida del derecho a la ayuda
por parte de todos los participantes.

2. Publicidad de ayudas y sanciones, y demostra-
cién de los resultados. De conformidad con lo estable-
cido en la disposicién adicional primera del Decre-
to 132/2006, de 27 de julio, de creaciéon de los
registros de ayudas, subvenciones y convenios y de
sanciones de la Xunta de Galicia, la persona solici-
tante de la subvencién consiente expresamente la
inclusién y publicidad de los datos relevantes referi-
dos a las ayudas y subvenciones recibidas, asi como a
las sanciones impuestas, en dicho registro, hecho que
tendrd lugar excepto en los supuestos legalmente
establecidos.

También, de conformidad con el articulo 13.4° de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas précticas en la Administracién publica galle-
ga, esta secretarfa general publicard en su pdgina web
oficial la relacién de los beneficiarios y el importe de
las ayudas concedidas, por lo que la presentacién de
la solicitud lleva implicita la autorizacién para el tra-
tamiento necesario de los datos de los beneficiarios y
su publicacién en la citada pagina web, con las salve-
dades previstas en el articulo 15.2°d) de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia.

Igualmente, las propuestas que resulten selecciona-
das pasardn a formar parte de la lista pidblica de
beneficiarios prevista en los articulos 6 y 7.2° d) del
Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisién, de 8 de
diciembre de 2006.

Asimismo, el beneficiario tiene la obligacién de
demostracién de los resultados a otros interesados,
durante un perfodo de 2 afios desde la concesién, con
el alcance recogido en el apartado de Obligaciones de
publicidad y demostracién del anexo 11.

3. Acceso a datos. A los efectos de la documenta-
cién definida en esta resoluciéon como informacién
accesible, de conformidad con el articulo 20.3° de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, la presentacién de la solicitud subvencién com-
portard la autorizacién al 6rgano gestor para solicitar
las certificaciones que deben emitir la Agencia Esta-
tal de la Administracién Tributaria, la Tesoreria
General de la Seguridad Social y la conselleria com-
petente en materia de hacienda de la Xunta de Gali-
cia. No obstante, el solicitante podrd denegar expre-
samente dicha autorizacién.

Igualmente, de conformidad con el mismo articu-
lo 20.3° de la Ley 9/2007, si el solicitante identifica
cierta documentacién como informacién accesible, la
presentacion de la solicitud implica la autorizacién al
érgano instructor para acceder a esa documentacién.

4. Responsabilidad sobre los datos de contacto.
Cuando el interesado identifique en los formularios
de solicitud, de manera voluntaria, una direccién
electrénica y/o un teléfono mévil para la recepcion de
avisos referentes a esa solicitud concreta, se entende-
rd que consiente la recepcién de informacién comple-
mentaria sobre su expediente por los canales persona-
lizados que establezca la secretaria general a tal fin,
siempre que los datos facilitados por el solicitante
sean correctos.

5. Adicionalmente a lo ya indicado en este articulo,
en el anexo IV que forma parte de los formularios nor-
malizados se incluyen declaraciones expresas sobre
los datos del solicitante y las condiciones que con-
siente o autoriza.

Articulo 7°.-Organos competentes.

La Subdireccién General de Desarrollo de la Socie-
dad de la Informacién perteneciente a la Secretarfa
General de Modernizacién e Innovacién Tecnoldgica
serd el 6rgano competente para la instruccién del pro-
cedimiento de concesién de la subvencién, corres-
pondiendo al titular de la secretarfa general dictar la
resolucién que corresponda.

Articulo 8°.-Instruccion de los procedimientos.

1. De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 71 de la Ley 30/1992, si la solicitud no retine algu-
no de los requisitos exigidos en estas bases regulado-
ras o en la correspondiente convocatoria, se requerird
al interesado para que, en un plazo de diez dias habi-
les, enmiende la falta o aporte los documentos pre-
ceptivos. En este requerimiento se hard indicacién
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expresa de que, si asi no lo hiciera, se tendrd por
desistido en su peticién, después de la correspon-
diente resolucién.

Este requerimiento de enmienda también se hard de
la documentacién identificada por el solicitante c6mo
informacién accesible (ver anexo 1) si después de las
gestiones efectuadas por el 6rgano gestor se obtuviera
un resultado negativo de dicha informacién, o no fue-
ra vélida, o con errores o inexistente en los términos
identificados inicialmente por el solicitante. En estos
casos el solicitante deberd responder al requerimien-
to aportando dicha documentacién original o copia
cotejada.

2. Por tratarse de un procedimiento de concurrencia
competitiva y de conformidad con lo establecido en
los articulos 59.6° b), 60 y 61 de la Ley 30/1992, los
requerimientos citados de enmienda o subsanacién se
realizardn preferentemente mediante publicacién en
el DOG, surtiendo los mismos efectos que la notifica-
cién individualizada. Dicha publicacién también se
realizard en el tablén electrénico de anuncios de la
pdgina web de la Secretaria General de Moderniza-
cién e Innovacién Tecnoldgica al que se remitird des-
de el texto publicado en el DOG, pudiéndose hacer
indicacién que los siguientes actos administrativos de
este procedimiento serdn notificados a través del cita-
do tablén. Si la instruccién del procedimiento lo
aconsejara, el 6rgano competente podrd sustituir esta
publicacién en el DOG y en la web, por la notificacién
individualizada de conformidad con lo establecido en

el articulo 59 de la Ley 30/1992.

3. Adicionalmente a los requisitos legales de notifi-
cacién por publicacién en el DOG, tablén electrénico
o notificacién postal, el 6rgano instructor dispondra
de manera complementaria de canales personalizados
de informacién (ver anexo II) para facilitar que los
interesados estén informados en todo momento de los
distintos actos que se les comuniquen durante la tra-
mitacion.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los pérrafos ante-
riores, podrd requerirse al solicitante que aporte
cuantos datos, documentos complementarios y aclara-
ciones resulten necesarios para la tramitacién y reso-
lucién del procedimiento.

5. Una vez revisadas las solicitudes y hechas las
enmiendas, aquellos expedientes administrativos que
retinan todos los requisitos y la documentacién nece-
saria serdn remitidos a la comisién encargada de su
valoracién, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo siguiente.

6. Los expedientes que no cumplan las exigencias
contenidas en estas bases o en la normativa de apli-
cacion, o que no contengan la documentacién necesa-
ria, quedarén a disposicién del érgano instructor para
que formule la propuesta de resoluciéon de in admi-
sion, en la que se indicardn las causas de esta.

Articulo 9°.-Comisién de valoracion.

1. La comisién de valoracién serd el 6rgano colegia-
do encargado de valorar las solicitudes de acuerdo

con los criterios objetivos fijados en el articulo
siguiente, asi como de proponer la concesién o dene-
gacién de la/s subvencién/es a los interesados.

2. La composicién de la comisién de valoracién serd
la siguiente:

a) Presidente: el titular de la Secretarfa General de
Modernizacién e Innovacién Tecnolégica, o persona
que le substituya.

b) Dos vocales: los titulares de la Subdireccién
General de Desarrollo de la Sociedad de la Informa-
cién y del Servicio de Gestién de la Sociedad de la
Informacién o personas que los sustituyan.

¢) Secretario: un funcionario de la Secretaria Gene-
ral de Modernizacién e Innovacién Tecnolégica

3. Los suplentes serdn designados por el presidente
de la comisién de valoracion.

4. La comisién podréd estar asistida por expertos
externos, que estardn sujetos al mismo régimen de
confidencialidad y a las mismas causas de abstencién
que los trabajadores ptblicos.

5. Asimismo, la comisién podra disponer la consti-
tucién de una subcomisién técnica a los efectos de
colaborar en la revisién y valoracién de los documen-
tos aportados junto con la solicitud. Tanto los miem-
bros de la comisién como los miembros de la subco-
misién técnica podran percibir dietas por asistencias
y ayudas para gastos de locomocién por concurrir a
las sesiones conforme al Decreto 144/2001, de 7 de

junio (DOG del 25 de junio).

6. En la propuesta de concesiéon que formule la
comisién figurardn de manera individualizada los
solicitantes propuestos para obtener la subvencién,
especificdndose la evaluacién que les corresponde
segtn los criterios recogidos en el articulo siguiente.
Asimismo, se indicard el importe de la subvencién
para cada uno de ellos, hasta agotar el crédito dispo-
nible en los diferentes tipos de actuaciones subven-
cionables recogidos en las presentes bases regulado-
ras. La comisién también podrd determinar una
puntuacién por debajo de la cual considera inadecua-
do la concesién de la subvencién.

7. El resto de las solicitudes quedara en reserva
para ser atendidos bien con el crédito que quedara
libre de producirse alguna renuncia o modificacién en
los proyectos inicialmente subvencionados, bien con
el incremento del crédito presupuestario destinado a
esta subvencién y debiendo realizarse, en este tltimo
caso dentro de los limites que dispone tanto el articu-
lo 31.2° de la Ley 9/2007, de subvenciones de Gali-
cia como el articulo 30.2° del reglamento que desarro-
lla dicha ley, aprobado por el Decreto 11/2009. Para
estos efectos podran realizarse sucesivas propuestas
de resolucién conforme a lo sefialado en este articulo.

8. Sin perjuicio de lo recogido en los puntos anterio-
res, a la vista de la documentacién disponible o como
resultado de la valoracién obtenida en funcién de los
criterios a) al f) del articulo siguiente, la comisién de
valoracién podréd considerar como no viable técnica,
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econémica o financieramente una solicitud o un pro-
yecto presentado, bien parcialmente o bien en su tota-
lidad, en cuyo caso esas inversiones no serfan sub-
vencionables.

9. La comisién de valoracién, con cardcter general
para todos los proyectos presentados, podrd estable-
cer limites maximos de inversién subvencionable en
aquellos conceptos en que justificadamente se estime
necesario, segin criterios de maxima eficiencia en la
asignacién de recursos.

—

Los proyectos o actuaciones que se presenten debe-
rdn ser técnica, econémica y financieramente viables,
y ademds de las obligaciones derivadas de la tramita-
cién administrativa de las solicitudes, constituyen
requisitos de admisién de las solicitudes para proce-
der a su valoracién, los siguientes:

-Adecuacién del proyecto de cooperacion y de las
solicitudes a los objetivos de la convocatoria.

-Requisitos de personalidad juridica y actividad
econémica de los solicitantes para ser beneficiarios.

-Cuantfa total de las inversiones subvencionables
superior a los importes minimos fijados, en todas las
solicitudes que constituyen un proyecto.

Sélo serdn admitidos los proyectos que retinan todos
los requisitos anteriores, procediéndose a su valora-
cién competitiva conjunta. La valoracién de un pro-
yecto de coopercién estard compuesta por la suma
ponderada de las valoraciones de todas las solicitudes
presentadas en ese proyecto, siendo la ponderacién
directamente proporcional a las inversiones de cada
solicitante frente a la inversién total del proyecto. Los
criterios de valoracién que servirdn de base para la
determinacién de la preferencia en la concesién de la
subvencién y dentro de cada tipo de actuacién sub-
vencionable serdn los siguientes:

a) Concepcién del proyecto (0 a 25 puntos).
1. Objeto y dmbito de aplicacién.

2. Concrecion y claridad de la informacién facilita-

da.

3. Situacién de partida en el solicitante y en el mer-
cado. Justificacién de la necesidad del proyecto.

4. Definicién y funcionalidad. Justificacién de la
eleccion de las tecnologias a emplear (en especial
para solicitudes en la linea B).

5. Descripcién y arquitectura de sistemas, modelo de
datos, etc., (en especial para solicitudes en la linea B).

6. Planificacion.
7. Interfaz multilingiie, en el caso de desarrollos.

8. Mejoras a conseguir y expectativas en la explota-
ci6én de resultados.

b) Adecuacién de las inversiones y capacidad eco-
némica (0 a 20 puntos).

1. Identificacién de partidas, desglose de los presu-
puestos, adecuacién a los precios de mercado y al
volumen de las tareas a acometer.

2. Calidad de ofertas y proveedores:
-Desglose y alcance de las ofertas

-Documentacién empleada para la oferta o adjunta
a la misma

-Independencia y diferenciacién de las ofertas

-Visibilidad web de los proveedores en funcién de
los elementos presentados

-Constancia de que el proveedor expide en la actua-
lidad factura electrénica y que serdn expedidas para
estos gastos.

3. Capacidad de los recursos humanos previstos:
-Programacion de tareas asignadas.

-Categorfas profesionales.

-Dimensionamiento de los recursos.

4. Viabilidad del proyecto frente al volumen de la
empresa:

-Ratio de inversién frente a facturacién declarada.

-Ratio de personal dedicado frente al personal total
del solicitante.

¢) Calidad en la ejecucién y en el control (0 a 20
puntos).

1. Metodologias o métricas a seguir en el proyecto.

2. Definicién de la documentacién a generar duran-
te el proyecto (andlisis, actas, versiones, pruebas,
manuales, etc.) y reflejo en los resultados finales.

3. Aplicaciones informéticas implantadas en el soli-
citante que sirven para la ejecucién y control conti-
nuo del proyecto (lanzamiento inicial, tareas, recursos
empleados, gestion documental, control de versiéon,
imputacién de costes, contabilidad analitica, etc.).

4. Facilidades de control continuo para que el 6rga-
no gestor acceda por Internet a las aplicaciones infor-
maticas citadas durante la ejecucién y cierre del pro-
yecto y adecuacién de las citadas aplicaciones a las
particularidades del proyecto.

d) Proyectos estratégicos, innovadores y de referen-
cia. (0 a 15 puntos).

1. Estratégico: que pueda ser considerado de impor-
tancia especial para el desarrollo del sector en Gali-
cia y con incidencia social o empresarial alta.

2. Innovador: que crea una novedad en el mercado
o que introduce perfeccionamiento o mejora sobre
aplicaciones o productos existentes.

3. De referencia: que pueda ser considerado como
modelo de interés o ejemplo a seguir.

e) Visibilidad publica de la capacidade técnica del
solicitante. (0 a 15 puntos).
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1. Web del solicitante (mdximo 5 puntos).

Sélo se valorard si dispone de un dominio propio,
con cumplimiento de la LSSI y, de ser el caso la
LOPD, figurando de manera clara la razén social,
NIF, domicilio e inscripcién del solicitante en el
Registro Mercantil o aquel que corresponda.

-Accesibilidad al contenido en la web y sellos de
accesibilidad (hasta 2 puntos).

-Multiidioma (hasta 2 puntos).

-Acceso a dreas privadas con claves o certificados
electrénicos (hasta 2 puntos).

-Politica de calidad y visibilidad de certificaciones
de la empresa (hasta 1 punto).

2. Calidad o solvencia reconocida. (mdximo 5 pun-
tos).

-Certificacién de la empresa en normas de la fami-

lia ISO 9000. (hasta 2 puntos).

-Certificacién de la empresa en normas UNE
166001, UNE 166002, UNE-ISO/ IEC 20000, UNE-
ISO/IEC 27001, CMMI u ISO 15504 (SPICE), que

sean de aplicacién al proyecto (hasta 4 puntos).

-Inscripcién de la empresa en un registro publico de
licitadores o contratistas (hasta 2 puntos).

-Inscripcion de la empresa en el registro de IEBT
de la Conselleria de Trabajo (hasta 1 punto).

3. Facturacién electrénica. (mdximo 5 puntos).

Presentacién o acceso a un ejemplar real de factura
electrénica (ver anexo II) expedida por el solicitante:

-Bajo formato Facturae (5 puntos).

-Bajo otros formatos de factura electrénica (2 pun-
tos).

Capacidad técnica acreditada en la presentacién.
P P
0 a 5 puntos).

P

1. Solicitud integramente presentada ante el Regis-
tro Electrénico de la Xunta de Galicia, sin que sea
necesaria su rectificacién ni peticién de documenta-
cién complementaria (5 puntos).

2. Solicitud presentada en papel, pero con depésito
de la documentacién completa de la solicitud en for-
mato PDF, a través de la aplicacién web indicada en
el articulo 2 de la convocatoria, sin que sea necesaria
su rectificacién ni peticién de documentacién com-
plementaria (2 puntos).

A los efectos de aplicacién de este criterio, no se
considerard rectificacién si el solicitante se hubiese
acogido a la posibilidad de identificar inicialmente la
documentacién como informacién accesible (ver ane-
xo II) si después de las gestiones efectuadas por el
organo gestor se obtuviese un resultado negativo de
dicha informacién, o no fuera vélida, o con errores o
inexistente en los términos identificados inicialmente
por el solicitante.

La valoracién médxima de los criterios anteriores
puede alcanzar los 100 puntos. Adicionalmente, se
considerard el impulso del cédigo libre y software de
fuentes abiertas, asi como el empleo de la lengua
gallega en la ejecucion de las actividades. Mediante
los criterios siguientes, que serdn aplicados en por-
centaje, sobre la valoracién conseguida en los puntos
anteriores. Estos criterios adicionales son:

g) Impulso al cédigo libre y al software de fuentes

abiertas (FLOSS). (0 a 15 % adicional)

1. Nivel de uso de herramientas FLOSS para la eje-
cucion del proyecto.

2. Desarrollo y generacién de resultados en FLOSS
asi como en estdndares abiertos, con identificacién
inequivoca de los resultados y las licencias a las que
quedarén sujetos dichos resultados.

3. Identificacién de la publicacién de resultados
(informes, manuales, cédigos, aplicaciones, etc.) en la
web del solicitante o repositorios ptiblicos de FLOSS.

h) Empleo de la lengua gallega en la realizacién de
las actividades (0 a 15% adicional)

Compromiso, con cardcter voluntario y recogido en
el anexo 1V, de utilizacién de la lengua gallega en la
realizacion de las actividades sobre las que se solici-
ta la ayuda, considerandose por lo menos este com-
promiso en los siguientes elementos:

-En la memoria técnica de la solicitud.

-En las referencias en materia de publicidad que
haga el beneficiario sobre la financiacién con fondos
ptiblicos de la actividad subvencionada y que tengan
difusién dentro de la comunidad auténoma.

-En una memoria publica del proyecto realizado,
que bajo licencia Creative Commons, deberd estar
disponible en la web del beneficiario en aquellos
expedientes que reciban una ayuda superior a
50.000 € (ver obligaciones de publicidad y demostra-
cién anexo II).

Articulo 11°.-Audiencia.

1. Instruido el procedimiento e inmediatamente
antes de redactar la propuesta de resolucién, se pon-
drd de manifiesto a los interesados para que, en un
plazo de diez dias, puedan formular alegaciones y
presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

2. Sin embargo, se podra prescindir del trdmite al
que se refiere el apartado anterior cuando no figuren
en el procedimiento ni se vayan a tener en cuenta en
la resolucién otros hechos ni otros alegatos o pruebas
que las aducidas por el interesado.

Articulo 12°.-Resolucién y notificacion.

1. Una vez concluido el trdmite de audiencia, la
comisién de valoracién formulard la propuesta de
resolucion, que se elevard, al titular de la secretarfa
general.
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2. El titular de la secretaria general, a la vista de la
propuesta, dictard la correspondiente resolucién, que
deberd estar debidamente motivada y expresard,
cuando menos, la actuacién que se subvenciona y su
coste, asf como la subvencién concedida y su cuantia
0, en su caso, la causa de denegacion.

En ningin caso el importe de la subvencién conce-
dida podra superar el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario o, en su caso, el porcentaje
méaximo de la inversién subvencionable legalmente
establecida.

3. El plazo méaximo para resolver y notificar la reso-
lucién al interesado serd 9 meses contados a partir del
siguiente al de la publicacién de la resolucién de con-
vocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Si transcu-
rriera el plazo maximo para resolver sin que recayera
resolucién expresa, los interesados podrdan entender
desestimadas sus solicitudes por silencio administra-
tivo.

4. Todas las resoluciones serdn notificadas de
acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. Con cardcter general no se enviardn
notificaciones postales y de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 59.6° b) de la indicada ley, se
sustituir4 la notificacién individual por la publicacién
en el Diario Oficial de Galicia y en la pdgina web de
la Secretaria General de Modernizacién e Innovacién
Tecnolégica. En esta publicacién se especificard la
fecha de la convocatoria, el beneficiario, la cantidad
concedida y la finalidad de la subvencién otorgada.
Con la publicacién en el DOG podré remitirse a los
beneficiarios a que consulten informacién detallada
de la resolucién en un tablén de la citada web.

No obstante, si la instruccién del procedimiento lo
aconsejase, el 6rgano competente podra sustituir esta
publicacién en el DOG y en la web, por la notificacién
individualizada de conformidad con lo establecido en

el articulo 59 de la Ley 30/1992.
Articulo 13°.-Régimen de recursos.

Las resoluciones dictadas por el titular de la Secre-
tarfa General de Modernizacién e Innovacién Tecno-
légica pondrdan fin a la via administrativa y contra
ellas podrdn interponerse los siguientes recursos, sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercer cual-
quier otro que consideren procedente:

a) Recurso potestativo de reposicién ante el titular
de la Secretarfa General de Modernizacién e Innova-
cién Tecnolégica en el plazo de un mes contado a par-
tir del dfa siguiente al de la notificacién de la resolu-
cion, si esta fuera expresa, o de tres meses contados a
partir del siguiente a aquel en el que se produzca el
acto presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses
contados desde el dia siguiente al de la notificacién
de la resolucion, si esta fuera expresa, o de seis meses
contados a partir del siguiente a aquel en el que se
produzca el acto presunto.

Articulo 14°.-Modificacion de la resolucion.

1. Toda alteracién de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de la subvencién vy, en todo
caso, la obtencién concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
ptblicos o privados, nacionales o internacionales,
podrd dar lugar a la modificacién de la resolucién de
concesion.

2. Cuando por circunstancias técnicas sea impres-
cindible variar el contenido especifico de las inver-
siones o los plazos recogidos en el proyecto inicial, el
6rgano competente para la concesién de la ayuda
podrd acordar la modificacién de la resolucién por
instancia del beneficiario, debiendo cumplirse los
siguientes requisitos:

a) Que la actividad, conducta o modificacién del
proyecto este comprendida dentro de la finalidad de
la presente orden.

b) Que se acredite la inexistencia de perjuicio a ter-
ceros/as.

¢) Que los nuevos elementos y las circunstancias
que motiven la modificacién, de haber concurrido en
la concesioén inicial, no supusieran la denegacién de
la ayuda o subvencién.

3. El beneficiario deberd solicitar dicha modifica-
cién mediante instancia dirigida al titular de la Secre-
tarfa General de Modernizacién e Innovacién Tecno-
légica, acompafiada de la documentacién acreditativa
del cumplimiento de los requisitos reflejados en el
punto anterior, asi como nuevo ejemplar actualizado y
firmado del anexo IV de declaraciones expresas del
solicitante, disponiendo de plazo para esta solicitud
hasta el 17 de septiembre de 2010, inclusive. De no
hacerlo implicard la pérdida de la subvencién afecta-
da por la modificacién y en el caso que la misma
implique una variacién sustancial del proyecto ini-
cial, la pérdida total de la subvencién concedida.

4. Las modificaciones que se refieran exclusiva-
mente al cambio de proveedores en la adquisicién de
bienes fisicos inventariables podran solicitarse hasta
la misma fecha de justificacién recogida en el articu-
lo 18°, debiéndose aportar junto con la solicitud de
modificacién un nuevo ejemplar actualizado y firma-

do del anexo 1V.

5. La conformidad expresa de la Secretaria General
de Modernizacién e Innovacién Tecnolégica a las
mencionadas modificaciones, requerird informe favo-
rable de la Subdireccién General de Desarrollo de la
Sociedad de la Informacién, y sélo serd otorgada
cuando no se altere significativamente el proyecto ini-
cial y se cumplan los requisitos antes indicados.

6. El acto por el que se acuerde o se deniegue la
modificacién de la resolucién serd dictado por el titu-
lar de la secretarfa general después de la instruccién
del correspondiente expediente en el que se le dard
audiencia al interesado en los términos previstos en el
articulo 11° de estas bases reguladoras.
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Articulo 15°.-Aceptacion y renuncia.

Sin perjuicio de los recursos que procedan contra la
resolucién de concesién, transcurridos quince dias
naturales desde la notificacién o publicacién de esta
sin que el interesado comunicara expresamente su
renuncia a la subvencién se entenderd que la acepta,
y desde ese momento adquiriré la condicién de bene-
ficiario.

La renuncia a la subvencién se podrd hacer por
cualquier medio que permita su constancia, de acuer-
do con lo establecido en el articulo 91 de la
Ley 30/1992. En el caso de que se comunicase la
renuncia, el titular de la secretarfa general dictard la
correspondiente resolucién en los términos del articu-

lo 42.1° de la Ley 30/1992.
Articulo 16°.-Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamente la concesién de la subvencién.

b) Acreditar, ante la entidad concedente, la realiza-
cién de la actividad o la adopcién del comportamien-
to que fundamente la ayuda asi como de los requisi-
tos o condiciones que determinen la concesién de la
ayuda, en el plazo sefialado en la convocatoria o
excepcionalmente lo que se sefale en la resolucién
cuando esta sea consecuencia de la estimacién de un
recurso potestativo de reposicién.

¢) Acreditar con anterioridad a dictarse la propues-
ta de resolucién de concesién, asi como antes de las
correspondientes propuestas de pago, que se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias estata-
les y autonémicas y de la Seguridad Social y que no
tiene pendiente de pago ninguna otra deuda, por nin-
giin concepto, con la Administracién ptblica de la
Comunidad Auténoma. En el caso que las actuacio-
nes de oficio llevadas a cabo por el érgano instructor,
de acuerdo con el articulo 20.3° de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia, hubieran
dado como resultado que el solicitante o el beneficia-
rio tiene deudas o deberes con alguna de estas admi-
nistraciones se requerird al solicitante o beneficiario
que regularice la situacién y presente por si mismo el
correspondiente certificado.

d) Someterse a las actuaciones de comprobacién que
deba efectuar el 6rgano concedente, a las de fiscaliza-
cién y control que corresponde a la Intervencién
General de la Comunidad Auténoma en relacién con
la ayuda concedida, a las previstas en la legislacién
del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas v,
en su caso, a las de los servicios financieros de la
Comisién Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar a la entidad concedente la obtencién
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, asi como la
modificacién de las circunstancias que hubieran fun-
damentado la concesién de la subvencién. Por estar
esta convocatoria sujeta al marco temporal comunita-
rio también deberd comunicar cualquier ayuda obte-

nida por el beneficiario bajo este régimen, asf como
cualquier obtenida bajo el régimen de minimis en el
presente afio fiscal y en los dos anteriores. Estas
comunicaciones deberédn efectuarse tan pronto como
se conozcan, y en todo caso, con anterioridad a la jus-
tificacién de la aplicacién dada a los fondos percibi-

dos.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demds documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislaciéon mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejer-
cicio de las facultades de control y comprobacién de
la pista de auditoria sobre los gastos.

g) Mantener las inversiones subvencionadas y con-
servar toda la documentacién relacionada con la ayu-
da otorgada y la aplicacién de los fondos recibidos,
durante un periodo de cinco afios desde su concesién.
Esta condicién no impedird el relevo de instalaciones
o equipos que queden obsoletos, dentro de ese plazo
de cinco aios, debido a la rdpida evolucién de la tec-
nologia, siempre y cuando la actividad econémica se
mantenga en Galicia durante este periodo minimo.

h) Proceder al reintegro, total o parcial, de los fon-
dos percibidos, en el supuesto de incumplimiento de
las condiciones establecidas para su concesién, en los
supuestos previstos en el articulo 33 de la
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

i) Dar la adecuada demostracién y publicidad del
cardcter ptblico del financiamiento en todas las
actuaciones que deriven de la ejecucién del proyecto,
por existir cofinanciacién bien del Plan Avanza del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, o bien
de la Unién Europea — Feder y la Xunta de Galicia.
Se seguiran las indicaciones recogidas en las obliga-
ciones de publicidad y demostracién (ver anexo II).

Articulo 17°.-Subcontratacion por los beneficiarios
de las actividades subvencionadas.

La subcontratacién de actividades se realizard de
acuerdo con lo establecido en el articulo 27 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, pudiendo alcanzar el coste total de la actividad
propuesta.

En todo caso, se respetard la prohibicién de subcon-
tratacién con los proveedores de bienes o servicios en
los que recaigan alguna de las condicién establecidas
en los apartados 2° y 3° del articulo 10 y en el articu-
lo 27 de la Ley 9/2007, asi como en el articulo 43 del
Decreto 11/2009 que desarrolla la Ley 9/2007. Se
hace especial indicacién de que los proveedores no
podrén estar vinculados (ver anexo II) con la entidad
solicitante o con sus 6rganos directivos o gestores.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda
del 20 por ciento del importe de la subvencién y el
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcon-
tratacién estard sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se suscriba por escrito.
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b) Que la suscripcién la autorice previamente la
entidad concedente de la subvencién en la forma que
se determine en las bases reguladoras.

No podré fraccionarse un contrato con el objeto de
disminuir su coste y eludir el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el parrafo anterior.

Articulo 18°.-Justificacion de la subvencion.

1. Para cobrar la subvencién concedida, el benefi-
ciario deberd presentar un ejemplar con toda la docu-
mentacion justificativa (original o copia compulsada),
teniendo de plazo para presentarla hasta el 12 de
noviembre de 2010. El 6rgano instructor podra facili-
tar a los beneficiarios modelos de documentacién
para el cumplimiento de lo aqui indicado. Deberd
presentar, ante el registro electrénico o ante un regis-
tro presencial de la Xunta de Galicia, la siguiente
documentacion:

a) Solicitud de libramiento de la subvencién.

b) Cuenta justificativa, entendiéndose como tal un
documento firmado por el representante legal del
beneficiario, en el que se asume la realizacién del
proyecto subvencionado, con una relacién de las fac-
turas, gastos y pagos contabilizados con cargo al pro-
yecto subvencionado, asi como su sometimiento a la
normativa aplicable en materia de subvenciones
publicas y demds condiciones impuestas en la resolu-
cién de concesién. Se pondrd a disposicién de los
beneficiarios el modelo de este documento para su
cumplimentacién.

¢) Memoria en la que se describa la realizacién de
las inversiones y los datos e incidentes mds significa-
tivos habidos en su realizacién.

d) Justificante de las inversiones: facturas de los
proveedores en relacién con los gastos subvenciona-
bles, emitidas dentro del periodo comprendido entre
la fecha de inicio del proyecto y la fecha limite de jus-
tificacién del proyecto. En el caso de coste de perso-
nal, copias das néminas asi como de los TC2.

e) Justificacion de los pagos: transferencia banca-
ria, certificacién bancaria original o extracto de pago
comprendido entre la fecha de inicio del proyecto y la
fecha limite de la justificacién del proyecto. En estos
documentos deberdn quedar claramente identificados
el receptor y el emisor del pago. No se admitirdn los
pagos en efectivo, excepto los gastos realizados en
medios de transporte publico, alojamiento 0 manuten-
cioén al ser gastos de pequefia cuantia pagados gene-
ralmente en efectivo y de conformidad con el Decre-
to 11/2009 (DOG n°® 20, del 29 de enero). Tampoco
serd valido ningtin pago mediante arrendamiento
financiero: leasing, renting, etc. En el caso de coste
de personal se justificardn los pagos a la Seguridad
Social y las transferencias de las néminas, mediante
documentos bancarios acreditativos.

No se admitirdn como justificantes los obtenidos a
través de internet si no estdn validados por la entidad
bancaria o disponen de cédigos para su verificacién

por terceros en la red electrénica de dicha entidad
bancaria.

f) Entrega ordenada o acceso a toda la documenta-
ciéon generada por el proyecto. También deberdn
adjuntarse los manuales generados con motivo del
desarrollo, asf como los documentos que acrediten el
empleo de alguna metodologia de desarrollo (actas de
reuniones, informes de auditorfa, etc.). En el caso de
inversiones en desarrollo de software se deberd apor-
tar c6digos de programa, acceso a versiones ejecuta-
bles, o incluso en el caso de desarrollos en cédigo
abierto la identificacién de la licencia o acceso al
sitio ptblico donde est4 disponible el desarrollo.

g) En el caso aplicaciones informéticas accesibles a
través de internet, se deberd aportar documentacién
detallada (direccién, usuario, claves de acceso, etc.)
que permita una valoracién y en su caso revisién a
través de Internet del trabajo realizado.

h) Declaracién de ayudas obtenidas y solicitadas
para la misma inversién en cualesquiera otras admi-
nistraciones, organismos o entes ptiblicos o privados.
En el caso de ser beneficiario de alguna ayuda o sub-
vencién para la misma actuacién deberd aportarse la
documentacién necesaria para su valoracién para los
efectos de su concurrencia con la ayuda otorgada. Por
estar esta convocatoria sujeta al marco temporal
comunitario también deberd comunicar cualquier
ayuda obtenida por el beneficiario bajo este régimen,
asi como cualquiera obtenida bajo el régimen de
minimis en el presente afio fiscal y en los dos anterio-
res.

i) Certificacion expedida por la entidad bancaria de
la titularidad de la cuenta donde se debe realizar el
pago en la que conste la razén social y el NIF de la
empresa asi como el ordinal bancario, cédigo de ban-
co, c6digo de sucursal y c6digo de cuenta corriente.
Este certificado se aportard salvo que en la solicitud
de ayuda ya se haya identificado una cuenta bancaria
dada de alta en el sistema informético de pagos de la
Xunta de Galicia, por lo que no serfa necesario apor-
tar de nuevo la certificacion.

j) Documentacién que acredite la publicidad de la
cofinanciacién con fondos Feder, segin lo sefialado
en estas bases reguladoras en lo referente a los debe-
res de los beneficiarios.

k) Excepcionalmente, en caso de que el solicitante
denegara expresamente la autorizacién al érgano ges-
tor para que solicite de oficio los certificados de que
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias estatales y autonémicas y de la Seguridad Social
y que no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda,
por ningin concepto, con la Administracién piablica
de la Comunidad Auténoma, deberd aportar estas cer-
tificaciones.

1) Cualesquiera otros documentos que se requieran
durante la tramitacién del expediente para la verifica-
cién del proyecto.

2. Transcurrido el plazo indicado sin que el benefi-
ciario hubiese presentado la documentacién solicita-
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da se podra entender que renuncia a la subvencién.
En este caso, el titular de la secretarfa general dicta-
rd la oportuna resolucion, en los términos del articu-

lo 42.1° de la Ley 30/1992.
Articulo 19°.-Pago.

1. Recibida la documentacién justificativa de la
subvencién en la secretaria general, antes de proce-
der a su pago, podran realizar las actuaciones de com-
probacién oportunas para verificar el cumplimiento
de la actividad subvencionada y de las condiciones
establecidas para su concesién.

2. Proceder4 la minoracién de la subvencién conce-
dida cuando la inversién realizada tenga un coste
inferior al inicialmente previsto, y siempre que esta
minoracién no suponga una realizacién deficiente del
proyecto.

Los pagos se realizardn por separado a cada uno de
los participacipantes en el proyecto en cooperacion,
siempre que se haya acreditado la ejecucion y justifi-
cacion satisfactoria del conjunto del proyecto.

Articulo 20°.-Incumplimiento, reintegros y sancio-
nes.

1. El incumplimiento de los deberes contenidos en
estas bases reguladoras, en la convocatoria o en la
demds normativa aplicable, asf como de las condicio-
nes que, en su caso, se establezcan en la resolucién
de concesion, dard lugar al deber de devolver total o
parcialmente las subvenciones percibidas, asi como
los intereses de demora correspondientes.

Los proyectos subvencionados tendrdn que conse-
guir los resultados esperados en su conjunto, por lo
que la falta de ejecucion o la ejecucion deficiente de
alguna de las partes que cooperan motivard la pérdi-
da de derecho a la ayuda por parte de todos los parti-
cipantes, con independencia de que tengan acredita-
do parcial o totalmente los gastos subvencionables
que les correspondan.

2. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 14.1° n)
de la Ley 9/2007, los criterios de graduaciones de los
posibles incumplimientos para determinar la canti-
dad a minorar serdn los siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que
se concedié la ayuda, de la realizacién de los gastos
subvencionables, o del deber de justificacién, dara
lugar a la pérdida al derecho al cobro, o en su caso, al
reintegro de la totalidad de la ayuda concedida.

b) Cualquier otro incumplimiento se considerara
incumplimiento parcial de los fines para los que se
concedié la ayuda, de la realizacién de la inversién
subvencionable o de la obligacién de justificacién y
dard lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su
caso, en el porcentaje correspondiente a la inversién
no efectuada o no justificada.

3. Para hacer efectiva la devolucién a la que se
refiere el apartado anterior se tramitard el oportuno
procedimiento de reintegro, que se ajustard a lo pre-
visto en el titulo II Del reintegro de subvenciones de

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

4. A los beneficiarios de las subvenciones reguladas
en estas bases les serd de aplicacién el régimen de
infracciones y sanciones previsto en el titulo IV de la

dicha Ley 9/2007.

5. Asimismo, procederd el reintegro del exceso per-
cibido, asf como el interés de demora correspondien-
te, en los supuestos en los que el importe de la sub-
vencién, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras administraciones
ptblicas o de otras entidades ptblicas o privadas,
nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad subvencionada.

Articulo 21°.-Control.

1. La Secretaria General de Modernizacién e Inno-
vaciéon Tecnolégica podrd hacer las actividades de
inspeccién que considere oportunas para controlar el
cumplimiento de las subvenciones.

2. Ademds de lo anterior, las subvenciones estardn
sometidas a la funcién interventora y de control finan-
ciero ejercido por la Intervencién General de la Comu-
nidad Auténoma, en los términos que establece el titu-
lo 111 de 1a Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones
de Galicia. Asimismo, estard sometida a las actuaciones
de comprobacién previstas en la legislaciéon del Tribu-
nal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, asf como, en
su caso, a los de los servicios financieros de la Comisién
Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

Articulo 22°.-Publicidad.

1. En el plazo maximo de tres meses contados des-
de la fecha de resolucién de la concesién se publica-
rd en el Diario Oficial de Galicia la relacién de las
subvenciones concedidas con indicacién de la norma
reguladora, beneficiario, crédito presupuestario,
cuantfa y finalidad de la subvencién.

2. No obstante lo anterior, cuando los importes de las
subvenciones concedidas, individualmente considera-
das, sean de cuantia inferior a 3.000 €, no serd necesa-
ria la publicaciéon en el Diario Oficial de Galicia,
pudiendo sustituirse esta por la publicacién de las sub-
venciones concedidas en la pdgina web de la Secretaria
General de Modernizacién e Innovacién Tecnolégica.

Articulo 23°.-Remision normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases se estard a lo
previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009 que desa-
rrolla la Ley 9/2007. Asimismo se remitird a lo dis-
puesto en la normativa bésica de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones.

IIIIIIIIIIIII'IIIII'IIIIIIIIIIIII

-Canales personalizados.

-Cédigo libre y software de fuentes abiertas

(FLOSS).
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-Criterios de accesibilidad.

-Clasificacién de las pymes.

-Factura electrénica.

-Informacién accesible.

-Memoria técnica.

-Obligaciones de publicidad y demostracion.
-Presentacién electrénica.

-Proveedores vinculados.

-Recomendaciones medioambientales.
Canales personalizados:

Adicionalmente a los medios de informacién gene-
ral para todos los interesados, y con independencia de
los medios preceptivos de notificacién administrativa,
la Secretaria General de Modernizacién e Innovacién
Tecnolégica podrd poner a disposicién de los solici-
tantes, previa presentacién de su solicitud, los
siguientes canales personalizados de actualizacién de
la informacién:

-Envio de correos electrénicos informativos a la
direccion electrénica que, para tal fin, y de manera
voluntaria, identifique la empresa en su solicitud.

-Envio de mensajes cortos de texto (SMS) informati-
vos al teléfono mévil que, para tal fin, y de manera
voluntaria, identifique la empresa en su solicitud.

-El tablén electrénico de la convocatoria. Este
tablén electrénico es el canal que permite el acceso
restringido a través de internet a la documentacién
individual generada para cada solicitud. Para acceder
al contenido del tablén electrénico cada empresa
deberd emplear una contrasefia que se genera auto-
maticamente con cada solicitud al cubrir los formula-
rios, y que viene identificada en los formularios de
solicitud con la leyenda: Cédigo electrénico. El tablén
electrénico estard disponible en la misma pdgina de
internet a la que se accede a los formularios normali-
zados de la solicitud, excepto que por publicacién en
el DOG se remita a otro acceso a través de internet.

-Servicio de actualizacién de novedades RSS dispo-
nible sobre los contenidos publicados en el tablén
electrénico. El servicio RSS permite a los interesados
obtener aviso de manera automadtica de la actualiza-
cién de contenidos en una web determinada (en este
caso el tablén electrénico de la convocatoria), sin
necesidad de tener que acceder a dicha web a diario
para verificar si ésta fue actualizada.

-Blog de tramitacién de la convocatoria en la misma
pdgina de internet, que permita tratar asuntos que
susciten interes o repetidas consultas, de manera que
sea necesario informar a multiples interesados. Los
blogs permiten ordenar la informacién por asuntos y
afiadir comentarios que pueden ser leidos por todos
los interesados.

-Cualquier otro canal que, con los medios técnicos
disponibles durante la vigencia de la convocatoria,
pueda implementar la Secretarfa General de Moderni-

zacién e Innovacién Tecnolégica en beneficio de los
interesados.

Cédigo libre y software de fuentes abiertas (FLOSS):

Se entenderd cémo FLOSS aquellas aplicaciones
informdticas con el cédigo fuente que se ofrezca bajo
los términos de una licencia GPL o compatible (ver en
http://www.fsf.org), o bien cualquier licencia de las
contempladas por la Open Source Initiative (ver en
http://www.opensource.org). Como ejemplo, entre las
licencias de este tipo mds difundidas, se pueden
sefialar la GPL (licencia publica general GNU), LGPL
(licencia puablica general menor GNU), MPL (licencia
ptiblica Mozilla), BSD (licencia piblica BSD), o la

novedosa KEUPL (licencia publica europea).
Critérios de accesibilidad:

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 de
la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de medidas de
impulso de la sociedad de la informacién, las admi-
nistraciones publicas exigirdn que las pdginas de
Internet cuyo disefio o mantenimiento financien total
o parcialmente apliquen, como minimo, los criterios
de accesibilidad al contenido generalmente reconoci-
dos.

A los efectos de esta convocatoria de ayudas se
identifican como criterios generalmente reconocidos
las directrices de accesibilidad definidas por el grupo
de trabajo permanente Web Accessibility Initiative

(WALI), del Consorcio para la World Wide Web (W3C),

en su nivel AA.
Clasificacién de las pymes:

Para la clasificacién de las empresas segundo su
tamarfio, se actuard de acuerdo con el anexo 1 del
Reglamento (CE) 800/2008 (DOUE del 9 de agosto)
sobre definicién de microempresas, pequefias y
medianas empresas, de acuerdo con los siguientes
criterios:

-Microempresas.-Las que tienen menos de 10 traba-
jadores y un limite de 2 millones de euros para el
volumen de negocio y el balance general.

-Pequefias empresas.-Las que tienen entre 10 y 49
trabajadores y un limite de 10 millones de euros para
el volumen de negocio y el balance general.

-Medianas empresas.-Las que tienen entre 50 y 249
trabajadores. El 1imite del volumen de negocio es de
50 millones de euros y el del balance general de 43
millones de euros.

El cémputo de los efectivos de personal y los Iimi-
tes en caso de empresas asociadas o vinculadas accio-
narialmente con terceras deberd efectuarse como dis-
pone el articulo 6, apartados 2° y 3°, del anexo de la
citada recomendacién de la Comisién.

Factura electrénica:

Se entenderd por factura electrénica el documento
electrénico que cumple con los requisitos legal y
reglamentariamente exigibles a las facturas y que,
ademds, garantiza la autenticidad de su origen y la
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integridad de su contenido, lo que impide el repudio
de la factura por su emisor, segiin lo dispuesto en el
articulo 1 de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de
medidas de impulso de la sociedad de la informacién.

Se entenderd por formato Facturae aquel formato de
factura electrénica descripto mediante un esquema
XSD (XML Schema Definition), establecido en la
Orden PRE/2971/2007, de 5 de octubre, sobre la
expedicién de facturas por medios electrénicos cuan-
do el destinatario de las mismas sea la Administra-
cion general del Estado (BOE del 15 de octubre). El
citado esquema completo se encontrard disponible y
actualizado en la pagina web www.facturae.es

Se entenderd por otros formatos de factura electré-
nica aquellos que identifique el interesado (como
pueden ser UBL, GS1-XML, etc.) siempre que cum-
plan con la normativa aplicable.

Los expedidores de las facturas electrénicas ten-
drdn que disponer de los accesos en linea para la
comprobacién por el érgano gestor.

Informacién accesible:

El é6rgano gestor de este procedimiento administra-
tivo le facilita a los ciudadanos el ejercicio de sus
derechos de no presentar documentacién que obre en
la Secretaria General de Modernizacién e Innovacién
Tecnolégica o pueda ser obtenida por el 6rgano gestor
mediante consulta con otras administraciones publi-
cas, seglin se recoge en los articulos 5°.2.2'y 5°.2.5 de
las bases reguladoras y con las particularidades que
se identifican a continuacién.

Para ejercer el derecho a no presentar algunos de
estos documentos debe ser declarada por el solicitan-
te c6mo informacién accesible, identificando en los
formularios normalizados este hecho y aportando en
ellos los datos correctos que le permitan al 6rgano
gestor acceder a dicha informacién. Los documentos
que puede identificarse cémo accesibles son los
siguientes:

-NIF.

-Documento acreditativo del poder de representa-
cion.

-Certificados de inexistencia de deudas con la
AEAT, la TGSS y la Hacienda de la Comunidad Auté-

noma.
a) Caso general, para todos los documentos:

Podra considerarse informacién accesible cuando el
solicitante declare que dicha documentacién estd en
poder de la Secretaria General de Modernizacién e
Innovacién Tecnolégica, siempre que se mantenga
vigente, y se identifique en los formularios normaliza-
dos de solicitud el afio de presentacién y el cédigo de
procedimiento administrativo para el cual fue presen-
tada, y no hubieran pasado més de 5 afios desde dicha
presentacion. Este derecho puede ejercerse de acuer-

do con lo dispuesto en el articulo 35 f) de la

Ley 30/1992 y en el articulo 20.3° de la Ley 9/2007.

También podra hacerse uso de la informacién dispo-
nible en el Registro General de Contratistas de la
Comunidad Auténoma de Galicia, dependiente de la
Conselleria de Hacienda, en el caso de las empresas
inscriptas en dicho registro.

b) Casos particulares con el NIF, el DNI y el NIE:

Podr4 considerarse informacién accesible cuando el
solicitante autorice en los formularios normalizados
de solicitud que el érgano gestor pueda obtener de la
Agencia Estatal de la Administracién Tributaria los
datos identificativos necesarios (identificador del
NIF-NIE-DNI, apellidos y nombre o razén social, y
domicilio fiscal), en lugar de aportar dichos documen-
tos, comprobando que los datos declarados por el soli-
citante son exactos. Este derecho puede ejercerse de
acuerdo con el dispuesto en el articulo 6.2° b) y en el
articulo 9 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrénico de los ciudadanos a los servicios publi-
Cos.

En el caso especifico del DNI y el NIE, el solicitan-
te también podré prestar el consentimiento para que
el 6rgano gestor acceda al sistema de verificacién de
datos de identidad (SVDI) del Ministerio de Adminis-
traciones Publicas, de conformidad con el Decre-
to 255/2008, de 23 de octubre, por el que se simplifi-
ca la documentacién para la tramitacién de los
procedimientos administrativos y se fomenta la utili-
zacién de medios electrénicos (DOG n° 221, del 13 de
noviembre).

c¢) Caso particular de poder de representacion ins-
critos en un registro mercantil:

Podré considerarse informacién accesible cuando el
solicitante identifique en los formularios normaliza-
dos que el documento ya estd inscrito en un registro
mercantil, en lugar de aportar dicho documento, acce-
diendo el 6rgano instructor a la citada informacién
mercantil, sin coste alguno para el solicitante, y com-
probando que los datos declarados por el solicitante
son exactos y que estédn en vigor. Serd condicién nece-
saria en este caso que los representantes tengan ple-
nos poderes de administracién de la entidad mercan-
til tales como la administracién tinica, administracién
solidaria o mancomunada, o incluso el cargo de con-
sejero delegado. En los formularios de solicitud debe-
rd elegirse entre los indicados el tipo de apodera-
miento, Registro Mercantil Provincial de la
inscripeién y el nimero de la inscripcién (1* en el
caso de la escritura de constitucién, 2%, 3%, etc.).

Para otros apoderados de entidades mercantiles dis-
tintos de los anteriores, aunque dispongan de poderes
generales o especiales inscritos en un registro mer-
cantil, no podrd acreditarse su representacién por
esta via dadas las caracteristicas técnicas de la con-
sulta al registro mercantil, teniendo que aportar la
documentacién segin lo indicado en el articulo 5°.2.2
de las bases.
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Se advierte que con este procedimiento las empre-
sas no tienen que aportar a la Xunta de Galicia miil-
tiples escrituras que recogen distintos hechos regis-
trales a lo largo de la vida de la sociedad, tales como
constitucién, modificacién de objeto social, cambio
de nombre o denominacién social, renovacién de car-
gos, etc., ya que la informacién facilitada por el
Registro Mercantil estd actualizada incluyendo todos
los datos vigentes.

Se advierte que el acceso publico a la informacién
del Registro Mercantil no estd sujeta a autorizacién
por el interesado, pero la Secretarfa General de
Modernizacién e Innovacién Tecnolégica sélo accede-
rd a dicha informacién cuando el interesado expresa-
mente identifique que no presenta determinada docu-
mentacién por ya estar inscrita en un Registro
Mercantil, sin menoscabo de la posibilidad que tiene
el 6rgano gestor para comprobar otras circunstancias
que puedan concurrir en el expediente como la exis-
tencia de declaracién concursal, u otras circunstan-
cias inscribibles que imposibiliten la concesién de
una ayuda publica.

Este derecho puede ejercerse de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 6.2° b) y en el articulo 9 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrénico de
los ciudadanos a los servicios publicos.

d) Caso particular de certificados de inexistencia de
deudas:

Esta documentacién tiene en un principio la consi-
deracién de informacién accesible, ya que la presen-
tacion de la solicitud de la ayuda conlleva la autori-
zacion al 6rgano gestor para solicitar las
certificaciones que deba emitir la Agencia Estatal de
la Administracién Tributaria, la Tesorerfa General de
la Seguridad Social y la Consellerfa de Hacienda.

No obstante, el solicitante puede denegar expresa-
mente esta autorizacién al érgano gestor para que
solicite de oficio dichos certificados, haciéndolo
constar en los formularios normalizados de solicitud,
teniendo entonces el solicitante el deber de obtener y
presentar la documentacién correspondiente.

Este derecho puede ejercerse de acuerdo con el dis-

puesto en el articulo 20.3° de la Ley 9/2007.

Para todos los casos en que se identifique informa-
cién accesible, en el supuesto de errores en los datos
aportados por el propio solicitante, imposibilidad
material de obtener la documentacién, o si la informa-
cién no fuera vélida, o con errores o inexistente, el
6rgano competente podrd requerir al solicitante su
presentacién o, en su defecto, la acreditacién por
otros medios, con anterioridad al planteamiento de la
propuesta de resolucion.

Memoria técnica:

La presentacién de esta memoria es voluntaria,
recogiendo las bases reguladoras que en el caso de no
presentarse junto con la solicitud, se entenderd que
se solicita la valoracién del proyecto con la informa-

cién disponible en los formularios normalizados y en
la documentacién econémica.

Se recomienda no aportar informacién superflua o
general, que no proporcione elementos de valoracién.
La memoria recoge elementos particulares de cada
solicitante que serdn valorados dentro del conjunto
del proyecto en cooperacién. Se recomienda que
todos los solicitantes dentro de un proyecto no pre-
senten la misma memoria literal, aunque pueden
existir partes de la memoria coincidentes con otros
socios cooperantes. Se destaca que la concrecién y
claridad de la memoria técnica del proyecto estd
incluido dentro de los criterios de valoracién de las
solicitudes.

Para facilitar su elaboracién, asi como su valora-
cioén, se recomienda seguir como modelo el siguiente
indice:

1. Breve descripcién de la empresa solicitante.
1.1. Objeto social y actividad de la empresa.

1.2. Descripcion de la estructura organizativa de la
empresa.

1.3. Breve historial de la empresa.
2. Concepcién del proyecto.
2.1. Objeto y ambito de aplicacién.

2.2. Situacién del solicitante en relacién a sus com-
petidores. Descripcién sobre la situacién de produc-
tos similares o préximos en el mercado. Justificacién
de la necesidad del proyecto.

2.3. Definicién y funcionalidad. Tecnologias a utili-
zar y justificacién de la eleccién (en especial para
solicitantes de la linea B).

2.4. Descripcién y arquitectura de sistemas, mode-
lo de datos, etc. (en especial para solicitantes de la
linea B).

2.5. Planificacién. Calendario de ejecucién del pro-
yecto indicando, en su caso, las diferentes fases o eta-
pas de que consta, desglosando para cada una de
ellas:

-Inicio y terminacién prevista, tiempo que se va a
emplear.

-Descripcién de la etapa, precisando el que se pre-
tende conseguir en cada una de ellas.

2.6. Descripcién del interfaz con los usuarios y
disefio multilingiie.

2.7. Comparativa entre situacién actual y prevista.

-Mejoras y beneficios derivados del proyecto, y
retorno de las inversiones.

-Precio de venta estimado del nuevo producto o ser-
vicio, en su caso.
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-Clientes reales y potenciales, asi como el tiempo
necesario para la explotacién de los resultados y pla-
no de negocio.

-En el caso de que se trate de una nueva versién de
un producto o servicio ya existente, aportar una des-
cripcién completa de las funcionalidades de la ver-
sién actual del producto o servicio, y de las nuevas
que se pretenden conseguir.

Adicionalmente, los solicitantes de la linea A)
deberan indicar lo siguiente:

2.8. Experiencia o conocimiento anterior de los pro-
motores con los socios tecnolégicos seleccionados y
razones de la eleccién para el proyecto.

2.9. En su caso, si el promotor exige algin tipo de
confidencialidad parcial a los socios tecnolégicos, en
lo referente a la informacién a manejear en el proyec-
to o en los resultados a conseguir deberd identificar
univocamente el alcance de dicha confidencialidad.

3. Descripcién de los medios y capacidades a
emplear.

3.1. Identificacién de partidas de gastos y desglose.
Medios propios disponibles. Dimensionamiento de las
inversiones frente a los resultados a conseguir.

3.2. Proveedores.

-Documentacién facilitada a los proveedores o
generada por estos y adjunta a las ofertas.

-Diferenciacién de las ofertas, calidad de la web de
los proveedores y visibilidad de los elementos oferta-

dos.

-Constancia de que el proveedor emite en la actua-
lidad e-factura y que serdn emitidas para estos gastos.

3.3. Recursos humanos:

-Experiencia en proyectos similares en los dos tlti-
mos afios, y en la tecnologia a emplear.

-Programacion de tareas asignadas
-Categorfas profesionales
-Dimensionamiento de los recursos.

3.4. Dimensién del proyecto frente al volumen de la
empresa: gastos y personal dedicado al proyecto fren-
te a facturacién anual y personal total del solicitante.

4. Normalizacién en la ejecucién y en el control.
4.1. Metodologias o métricas a seguir el proyecto.

4.2. Descripcién detallada de la documentacion a
generar durante el proyecto (andlisis, actas, versio-
nes, pruebas, manuales, etc.) y resultados finales.

4.3. Aplicaciones informéaticas implantadas en el
solicitante que sirven para la ejecucién y control con-
tinuo del proyecto (lanzamiento inicial, tareas, recur-
sos empleados, gestion documental, control de ver-

si6n, imputacién de costes, contabilidad analitica,
ete.).

4.4. Facilidades para que el érgano gestor acceda
por internet a las aplicaciones informéticas citadas
durante la ejecucién y cierre del proyecto.

5. Visibilidad piblica del solicitante.

5.1. Web del solicitante con dominio propio, infor-

macion legal (LSSI) y politica de privacidad (LOPD).

Identificacién de accesibilidad al contenido, cons-
truccién multiidioma, 4reas privadas, politica de cali-
dad y visibilidad en la web de certificaciones.

5.2. Calidad o solvencia reconocidas.

Identificacién de las certificaciones en vigor en nor-
mas de la familia ISO 9000, UNE 166001, UNE
166002, UNE-ISO/TEC 20000, UNE-ISO / IEC
27001, CMMI o ISO-15504 (SPICE), aportando copia

de las certificaciones correspondientes.

Inscripciones en registros publicos de licitadores,
contratistas o en el Registro de IEBT de la Conselle-
ria de Trabajo y Bienestar.

5.3. Uso de la factura electrénica.

Si la empresa emplea e-factura, incluir un ejemplar
emitido en el afio 2009 o en el 2010.

6. Empleo y resultados de cédigo libre y de software
de fuentes abiertas (FLOSS).

6.1. Identificacién y relevancia en el uso de herra-
mientas FLOSS para la ejecucién del proyecto.

6.2. Desarrollo y generacién de resultados en
FLOSS asi como en estdndares abiertos, con identifi-
cacién inequivoca de los resultados y las licencias a
las que quedarén sujetos dichos resultados.

6.3. Identificacién de la publicacién de resultados
(informes, manuales, c6digos, aplicaciones, etc.) en la
web del solicitante o repositorios ptiblicos de FLOSS.

7. Otra informacién (a definir voluntariamente por
el solicitante)

Deberes de publicidad y demostracién

En cumplimiento del articulo 15.3° de la
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia y del Regla-
mento (CE) 1828/2006 (DOUE del 15-2-2007), las
entidades beneficiarias de ayudas deberdn hacer
constar, en su publicidad o en la informacién que
generen en relacién al proyecto subvencionado, el
cofinanciacién de sus activos con fondos europeos
Feder, asi como por la Xunta de Galicia a través de la
Secretaria General de Modernizacién e Innovacién
Tecnolégica. Para esto emplearan la leyenda Proyec-
to cofinanciado, acompafiado del correspondiente
escudo normalizado de la Xunta de Galicia y el
emblema normalizado de la Unién Europea con la
leyenda Unién Europea. Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional.
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La Conselleria de Hacienda dispone en su web de una
guia de publicidad que podra ser usada por los benefi-
ciarios (http://www.conselleriadefacenda.es/web/por-
tal/area-de-planificacion-e-fondos), si bien, la secreta-
ria general facilitard informacién sobre estas
obligaciones y la manera de cumplirlas a todos los
beneficiarios, debiendo tener en cuenta que:

-Cuando la subvencién concedida supere los
100.000 € el beneficiario deberd colocar una placa
explicativa permanente o una pegatina explicativa, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.1° a) del
Reglamento (CE) 846/2009 de la Comisién, de 1 de
septiembre.

-Cuando el proyecto se materialice expresamente en
un sitio de internet deberén realizarse en lugar visible
las citadas referencias en la pagina de inicio de la mis-
ma, asimismo se establecerd un enlace hacia la pagi-
na web de la Comisién Europea relativa al fondo.

-Cuando se materialice en una aplicacién informé-
tica, deberan hacerse las citadas referencias en la
zona de inicio o menu principal de la aplicacién infor-
madtica, asf como en el apartado de informacién de la
aplicacién (ayuda, acerca de o similares).

-Cuando el proyecto diera lugar a documentacién
(manuales, cuadernos, folletos, notas informativas,
CD-Rom, etc.) deberan constar en la contraportada de
dichas publicaciones las citadas referencias.

-Cuando la subvencién concedida supere los 50.000
€ el beneficiario deberd situar en su pdgina web prin-
cipal un apartado expreso que identificard como Fon-
dos ptblicos, en el que recogerd, durante un minimo de
2 afios desde la fecha de concesién, la informacién de
publicidad consistente en la fecha de la resolucién de
concesion, fecha de publicacién en el DOG, norma
reguladora, 6rgano concedente, crédito presupuestario,
cuantfa y finalidad de la subvencién, con la indicacién
adicional de la cofinanciacién del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional. Adicionalmente, deberd incluir
junto con la documentacién anterior un documento que
recoja una memoria explicativa del proyecto financia-
do, teniendo que ser dicho documento un archivo PDF
puesto a disposicién del piblico mediante una de las
mdltiples licencias Creative Commons, que se pueden
consultar en la  web  http://es.creative-
commons.org/licencia/. La resolucién de concesion
eximird de esta obligacién cuando concurran en el
expediente las circunstancias previstas de salvaguarda
del honor y a la intimidad de las personas fisicas segin

lo previsto en el articulo 15.2° d) de la Ley 9/2007.

Asimismo, el beneficiario tiene la obligacién de
demostracién de los resultados a otros interesados.
Estd obligacién se materializa con la organizacién y
participacién del beneficiario hasta en 3 sesiones de
demostracién y difusién de las actuaciones subven-
cionadas en los 2 afios siguientes a la concesién de la
ayuda, a hacer a requerimiento de la Xunta de Gali-
cia y donde ésta podrd invitar a los interesados que
considere oportuno. Preferentemente, se realizardn en
un centro demostrador de carécter piblico o de ser

necesario en el centro de trabajo del solicitante don-
de se desarrollaron los trabajos.

En el caso particular de actuaciones financiadas con
cargo al Plan Avanza del Ministerio de Industria, Turis-
mo y Comercio, se les comunicard a los beneficiarios
esta circunstancia en la resolucién de concesion, y la
obligacién de publicidad se extenderd también a la
presencia del logotipo del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, al mismo nivel y en las mismas
condiciones que lo exigido para la Xunta de Galicia.

Presentacién electrénica:

Para la presentacién electrénica de solicitudes y
deméds documentacién, se considerard lo siguiente:

1. Ser4 necesario que el presentador de la solicitud
sea la persona fisica solicitante o que ostente la repre-
sentacién legal de la empresa o entidad solicitante, y
como tal figure identificado en los formularios norma-
lizados de solicitud. Esta representacién deberd ser
individual o solidaria, de forma que con su firma sea
suficiente para acreditar la voluntad del solicitante.

2. El presentador deberd poseer un certificado elec-
trénico en vigor bajo la norma X.509 V3 expedido por
la F4brica Nacional de Moneda y Timbre -Real Casa
de la Moneda, conforme con lo dispuesto en el Decre-
to 164/2005, de 16 de junio. También serd vilido
cualquier otro certificado digital aceptado por el
Registro Telemético de la Xunta de Galicia al que se
accede desde la direccién http://www.xunta.es
haciendo uso del enlace Administracién electrénica.
Se advierte que los certificados deben tener exclusi-
vamente atributos de persona fisica, por lo que se
acredita la voluntad de dicha persona fisica, no sien-
do vélidos aquellos certificados electrénicos que ade-
més estdn vinculados a personas juridicas, ya que la
voluntad de la persona juridica estd limitada en estos
certificados a un determinado alcance (por ejemplo:
exclusivamente para fines tributarios ante la AEAT,
gastos menores de una cuantfa, etc.).

3. En este tipo de presentacién, de conformidad con
el articulo 35.2° de la Ley 11/2007, los interesados
podrédn aportar al expediente copias digitalizadas de
los documentos que se les requieren, responsabilizan-
dose y garantizando el representante legal de la enti-
dad solicitante la fidelidad de dichos documentos con
el original mediante el empleo de su firma electréni-
ca. La Administracién piblica podra solicitar del
correspondiente archivo o registro, el cotejo del con-
tenido de las copias digitalizadas aportadas. Ante la
imposibilidad de este cotejo y con cardcter excepcio-
nal, podrd requerir al particular la exhibicién del
documento o de la informacién original. La aportacién
de tales copias implica la autorizacién para que la
Administracién acceda y trate la informacién perso-
nal contenida en tales documentos.

En este tipo de presentacién el solicitante también
puede identificar determinada documentacién como
informacién accesible por el 6rgano gestor con el que
no tendria el deber de presentarla. En todo caso el
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solicitante deberd adjuntar en formato electrénico la
documentacién técnica y econémica a la que se hace
referencia en el articulo 5° de las bases reguladoras.

Para aportar junto con los formularios normalizados
cualquiera de estos documentos en formato electréni-
co el solicitante deberd previamente digitalizar los
documentos originales obteniendo archivos en forma-
to PDF, con unos requisitos minimos de resolucién a
200 dpi y al menos en blanco y negro. La aplicacién
informética definida en la convocatoria, para facilitar
la obtencién de los formularios normalizados, permi-
tird en el momento de la presentacién telematica,
anexar a los citados formularios estos archivos en for-
mato PDF siempre que cada archivo individual no
supere los 4 MB. En caso de que un documento PDF
ocupe més de dicho tamafio, deberd generarse con
menor tamafio, o partirse en varios archivos PDF para
ser anexados separadamente. Cualquier otro formato
de archivo distinto del PDF no serd aceptado por la
aplicaciéon informética ni serd considerado como
documentacién presentada.

Una vez firmados con el certificado electrénico del
presentador los formularios normalizados y todos los
documentos que acompaiien la solicitud, se procede-
rd a la transferencia telemética de dicha documenta-
cion al Registro Electrénico de la Xunta de Galicia,
creado por el Decreto 164/2005, de 16 de junio. Una
vez completado el proceso de transferencia telem4ti-
ca, se efectuard la anotacién correspondiente en el
registro de entrada, y en ese momento, empleando las
caracterfsticas de la aplicacion telemética, se expedi-
rd un recibo en el que quedard constancia del hecho
de la presentacién segin lo recogido en dicho Decre-
to 164/2005, y que podrd ser impreso y guardado por
el interesado. La obtencién de dicho recibo (en el que
entre otros datos apareceran la fecha, hora, minutos y
segundos de la presentacién y el nimero de entrada
en el Registro Electrénico) es lo que le garantiza al
solicitante que la presentacién ha tenido lugar sin
errores, y sirve para acreditar ante terceros dicho

hecho.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 10
de la Ley 11/2007, el servicio de presentacién elec-
tréonica ante el Registro Electrénico respetard los
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo
con las normas establecidas al respecto, estdndares
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso
generalizado por los ciudadanos. Estos principios no
impiden que algtin estdndar particular no esté dispo-
nible. Asimismo, de conformidad con la disposicién
transitoria unica de la Ley 11/2007, los registro tele-
madticos existentes en la entrada en vigor de dicha ley,
como es el caso del creado por el Decreto 164/2005,
serdn considerados registros electrénicos reguldndose
por el dispuesto en la citada ley.

Proveedores vinculados:

Siendo de aplicacién diversos textos legales sobre la
prohibicién de proveedores vinculados, indicamos los
siguientes textos con cardcter informativo, sin que
substituyan a los textos oficiales de aplicacién.

-La Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia (DOG de 25 de junio de 2007), en su articu-
lo 27 dedicado a la subcontrataciéon de las actividades
subvencionadas por los beneficiarios, dispone en el
apartado 7 lo siguiente:

«7. En ningin caso podré concertar el beneficiario
la ejecucion total o parcial de las actividades subven-
cionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las
prohibiciones del articulo 10° de esta ley.

b) Personas o entidades que percibieran otras sub-
venciones para la realizacién de la actividad objeto de
contratacién.

¢) Intermediarios o asesores en los que los pagos se
definan como un porcentaje de coste total de la ope-
racién, excepto que dicho pago esté justificado con
referencia al valor de mercado del trabajo realizado o
de los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el benefi-
ciario, salvo que concurran las siguientes circunstan-
cias:

1* Que la contratacién se realice de acuerdo con las
condiciones normales de mercado.

2" QQue se obtenga la previa autorizacién del 6rgano
concedente en los términos que se fijen en las bases
reguladoras.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o sub-
vencién en la misma convocatoria y programa que no
obtuvieran subvencién por no reunir los requisitos o
no alcanzar la valoracién suficiente».

-El Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia (DOG n° 20, del 29
de enero de 2009), que en su articulo 43 dedicado a
la subcontratacién de las actividades subvenciona-
das, dispone:

«2. Para los efectos de lo dispuesto en el articu-
lo 27.7° d) de la Ley de subvenciones de Galicia, se
considerard que existe vinculacién con aquellas per-
sonas fisicas o juridicas o agrupaciones sin personali-
dad en que concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) Personas fisicas unidas por relacién conyugal o
personas ligadas con andloga relacién de afectividad,
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o
de afinidad hasta el segundo.

b) Las personas fisicas y juridicas que tengan una
relacién laboral retribuida mediante pagos periédi-
Cos.

¢) Ser miembros asociados del beneficiario a que se
refiere el apartado 2 y miembros o participes de las
entidades sin personalidad juridica a que se refiere el
apartado 3° del articulo 8 de la Ley de subvenciones

de Galicia.
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d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus con-
sejeros o administradores, asi como los cényuges o
personas ligadas con anéloga relacién de afectividad
y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad
o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el articulo 4
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del mer-
cado de valores, retinan las circunstancias requeridas
para formar parte del mismo grupo.

f) Las personas juridicas o agrupaciones sin perso-
nalidad y sus representantes legales, patronos o quien
ejerza su administracién, asi como los cényuges o
personas ligadas con andloga relacién de afectividad
y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad
o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas juridicas o agrupaciones sin perso-
nalidad y las personas fisicas, juridicas o agrupacio-
nes sin personalidad que conforme las normas lega-
les, estatutarias o los acuerdos contractuales tengan
derecho a participar en més de un cincuenta por cien-
to en el beneficio de las primeras».

-En el caso de sociedades, el citado articulo 4 de la
Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del mercado
de valores, dispone: A los efectos de esta ley, se aten-
derd a la definicién de grupo de sociedades estableci-
da en el articulo 42 del Cédigo de Comercio, y la
redaccién de este citado articulo 42 refleja lo siguien-
te:

Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pue-
da ostentar, directa o indirectamente, el control de
otra u otras. En particular, se presumird que existe
control cuando una sociedad, que se calificard como
dominante, se encuentre en relacién con otra socie-
dad, que se calificard como dependiente, en alguna
de las siguientes situaciones:

-Posea la mayoria de los derechos de voto.

-Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayo-
ria de los miembros del 6rgano de administracién.

-Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados
con terceros, de la mayoria de los derechos de voto.

-Haya designado con sus votos a la mayorfa de los
miembros del 6rgano de administracién.

Recomendaciones medio ambientales:

Como recomendaciones del 6rgano gestor hace falta
establecer una serie de pautas sobre la gestién
medioambiental de los expedientes administrativos,
sefialando que la necesaria evolucién hacia la trami-
tacion electrénica de los expedientes y el avance en
la eficacia administrativa pasa por el empleo de bue-
nas précticas, entre las que se encuentran el empleo
de los registros electrénicos o una gestién eficiente
del papel.

En primer lugar se recomienda directamente la pre-
sentacioén electrénica de las solicitudes y se recuerda
que en esta convocatoria, dado el sector tecnolégico

al que estd dirigida, constituye un elemento de valo-
racién de la capacidad técnica.

En el caso de presentacién de solicitudes y docu-
mentacién en papel, se recomienda encarecidamente
el empleo de papel en tamaiio DIN A4, sin usar gra-
pas, ni espirales, carpetas clasificadoras, cierres tér-
micos, canutillos, alambres o cualquier otro instru-
mento que dificulte los procesos de archivo y
digitalizacién de la documentacién. Esto es, toda la
documentacién se entregard sin encuadernar. En todo
caso, se recomienda como maximo el taladrado del
papel con 2 o 4 agujeros, y su fijacién con elementos
metdlicos tipo Fastener, facilmente desmontables en
el caso de emplearse procesos de digitalizacién.

Se informa, ademds, que todas las carpetas, cierres,
encuadernaciones, portadas, bolsas o separadores
plésticos, o cualquier otro anadido al papel, serdn
inmediatamente destruidas y recicladas en cuanto los
expedientes lleguen al 6rgano gestor, por lo que se
recomienda no emplearlos con el ahorro correspon-
diente. La estética de la solicitud no es objeto de valo-
racién, aunque sf los contenidos y la estructuracién
de la informacién aportada.

También se reitera la innecesariedad e ineficacia de
afiadir nuevas portadas u hojas de presentacién o
cualquier otro documento por delante de la primera
hoja de los formularios normalizados generados por la
aplicacién informética, ya que dicha primera hoja ya
dispone de todos los datos obligatorios para la presen-
tacion ante cualquier registro, resultando esas nuevas
portadas mds un elemento de confusién para los fun-
cionarios de los registros que de ayuda.

También en el caso de presentacién electrénica se
recomienda el empleo de archivos digitalizados en
formato PDF con dimensiones DIN A4, con una cali-
dad minima de 200 dpi y al menos en blanco y negro,
no siendo necesarias calidades fotograficas sino de
identificacién de la documentacién y de los textos
contenidos en la misma.

Cuando la empresa voluntariamente presente la
documentacién en papel ante la secretarfa general, se
considera recomendable aportar a través de la aplica-
ci6n web de obtencién de formularios una copia digi-
talizada en formato PDF de los documentos que tenga
que presentar en papel. Los archivos PDF pasardn a
estar depositados en un servidor de la Xunta de Gali-
cia a disposicién del érgano gestor. El simple depési-
to de documentos en PDF via web, sin el empleo de
firma electrénica sobre los documentos, no tiene el
cardcter legal de presentacién ante un registro admi-
nistrativo, y sirve para mejorar la eficacia en la revi-
sion, valoracion y archivo de la documentacion. Estos
documentos PDF sélo serdn tratados si se correspon-
den con los que finalmente presente en papel el inte-
resado. Esta opcién, de cardcter voluntario, permite al
solicitante acreditar su capacidad técnica dado el
sector tecnoldgico al que estd dirigida la convocato-
ria, de conformidad con lo recogido en los criterios de
valoracion.
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